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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE L A  GUERRA X  DE ULTRAM AR.

REAL DECRETO.
Vengo en encargar interinamente de la Di

rección general de Ultramar á D. Fernando 
Vida , primer Jefe de Sección de la misma. 

Dádo en Palacio á nueve de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y tres.
' ' I • E stá RUBRICADO DE LA REAL MANO.
E l M i n i s t r o  D e l a  G u e r r a  y  d e  U l t r a m a r  ,

LEOPOLDO O’DOHNELL.

M INISTERIO DE FOMENTO.
REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Vocal de la Comisión 
permanente de Pesas y Medidas á D. Ramón 
Pellico, Inspector jubilado de distrito del cuer
po de Ingenieros de Minas. 

Dado en Palacio á once de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R eal m a n o .
E l  M in is t r o  d e  F o m e n t o  ,

FRANCISCO DE LU X Á N .

Aguas.
limó. Sr.: Enterada la R e i n a  (Q. D. G.) del expe

diente promovido por D. Juan Utrera al tenor de lo 
prescrito en la Real orden de 14 de Marzo de 1846, 
y conformándose con lo propuesto por esa Dirección 
y por la Junta consultiva de Caminos, Canales y: 
Puertos, lia tenido á bien autorizar á dicho interesa
do para que, salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, aproveche las aguas del rio Ala- 
gon como motor de un molino harinero que ha cons
truido en el sitio llamado del Chamorro, término de 
Pescueza/provincia de Cáceres; debiendo sujetarse 
á las condiciones siguientes:

4 / No se alterará en manera alguna la actual co
ronación de la presa en que se halla establecido el 
artefacto, y se referirá su altura á un punto fijo de 
las inmediaciones para que pueda ser comprobada 
en todo tiempo.
• 2.a No se podrá construir otras obras que las ya 

ejecutadas, sin obtener préviamente la autorización 
necesaria.

3.a El agua que se utilice en virtud de esta auto
rización no pódrá aplicarse á otros usos más que el 
especial para que se concede.

4.a El concesionario no podrá hacer uso de esta 
autorización miéntras no acredite en el Gobierno de 
la provincia que le pertenece el terreno en que ha 
construido el molino, ó haber obtenido el consenti
miento del dueño.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
6 de Febrero de 4863.

LUXÁN.
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. S r .: Conformándose la R e i n a  (Q. D. G.) con 
lot propuesto por esa Dirección y por la Junta consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos, ha tenido á bien 
autorizar á P. Miguel Millá y otros vecinos de Os de 
Balaguer, provincia de Lérida, para que, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero  ̂
aprovechen las aguas del arroyo llamado de Farfaña 
y del barranco del Aguila, como fuerza motriz de 
un molino harinero que han construido en el térmi
no del referido pueblo, debiendo sujetarse á las con
diciones siguientes:

4.a No se podrá aplicar dichas aguas á riegos ú 
otros usos que el especial para que se conceden.

2La: Se ejecutarán las obras con arreglo al proyec
to presentado, y bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe 
de la provincia.

3.a Esta autorización se entenderá caducada si en 
el término de un año no se concluyen las obras.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 6 de Febrero de 4863.

LUXÁN.
Sr¿ Director general de Obras públicas.

Minas.— Circular.
A pesar de que en diferentes ocasiones se ha lla

mado la atención de los Gobernadores civiles acer
ca de la necesidad y conveniencia de que en la sus
tanciaron de los expedientes de minas se observen 
conja mayor escrupulosidad las prescripciones le
gales , se advierte, sin embargo, que con frecuencia 
se repiten defectos y se incurre en descuidos que, 
al paso que retardan eí despacho de estos asuntos, 
producen dificultades y cuestiones enojosas para los 
particulares y para la Administración. Los que más 
llariiap la atención entre estos defectos son los que se

refieren al cumplimiento exacto de los plazos que la 
ley y reglamento señalan para la práctica de las di
ferentes diligencias que tienen lugar durante la tra
mitación ; pues que no tan solo se prescinde de ellos 
y se desvirtúa el objeto de la ley con detenciones que 
ella rechaza, sino q u e , aun suponiendo que en 
algunos casos no sea posible llenarlos con la debida 
ex ac titu d , se prescinde de consignar por diligencia 
la razón ó motivo de la detención. Enterada de esto 
la R k i n a  (Q. D. G), y comprendiendo que estas omi
siones dependen de que los empleados de las Seccio
nes de Fomento que intervienen en el despacho de 
estos asuntos no em plean en ellos todo el esmero y 
diligencia que fuera de desear, se ha servido dispo
ner que haga Y. S. á los mismos las oportunas y con
venientes prevenciones, á fin de que , teniendo un 
conocimiento exacto de la legislación que rige en la 
m a te ria , procuren ajustarse en todo á sus preceptos, 
y cuiden de que en la sustanciacion de los expedien
tes se llenen todas las prescripciones que la misma 

legislación establece, y que en otras ocasiones han 
sido recom endadas por este Ministerio.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 9 de Febrero de 1863.

LUXÁN.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION.
Subsecretaría.— Sección de construcciones civiles.— 

Negociado 4.*
En vista de las cuestiones que frecuentem ente se 

suscitan con motivo de las obras que los propieta
rios pretenden llevar á efecto en casas no denuncia- 
bles sujetas á nueva alineación, y á fin de evitar, en 
cuanto sea posible, los abusos que, con referencia á 
las mencionadas o b ras , se cometen por la mala in
terpretación de lo dispuesto en la Real orden de 
30 de Noviembre de 4 857, y teniendo en cuenta, 
tanto la conveniencia de armonizar en todas las 
p rovincias la parte de la Administración que se re
fiere al im portante ramo de policía urbana , como 
la necesidad de que los Ayuntamientos puedan lle
var á efecto, aun cuando sea paulatinam ente, las m e
joras materiales que proyectan en las poblaciones, 
sin acudir al medio extrem o de la expropiación for
zosa por causa de utilidad pública, que no en todos 
los casos procede, ó al convenio con los particulares, 
que favoreciendo las más veces á estos, perjudica 
considerablem ente á los fondos de los Municipios; la 
R e i n a  (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto 
por la Junta consultiva de policía urbana y edificios 
públicos, ha tenido á bien declarar extensiva á to 
das las provincias la observancia de dicha sobeiana 
resolución, ampliando sus disposiciones en la forma 
siguiente:

4.a Una vez aprobado por la Autoridad y por los 
trám ites legales el proyecto de alineación de una ca
lle ó plaza, todas las casas que la componen quedan 
de hecho obligadas á ir entrando en la línea según se 
vayan demoliendo ó reedificando. Los dueños de 
aquellas que deban avanzar ó retirarse respecto de 
las líneas de sus respectivas fachadas, no podrán eje
cutar en estas fachadas ninguna obra que conduzca á 
consolidarlas en su totalidad y perpetuar su actual 
estado, retardando indebidam ente la realización de 
la mejora proyectada. P odrán , sin embargo , prévia 
la competente autorización, ejecutar aquellas obras 
que tiendan á reparar el daño de una pequeña parte 
de estas fachadas, causado por derribo ó construcción 
de la casa inm ed ia ta , ó por otra causa que no haya 
afectado al todo de las mismas ó á su parte mayor.

2.a Los propietarios podrán ejecutar asimismo en 
sus fincas las obras interiores que tengan por conve
niente , aunque afecten á los cimientos de las trav ie
sas, á los suelos y arm aduras, acreditando lo verifi
can bajo la dirección facultativa.

3.a También podrán ejecutar, prévia la compe
tente autorización, presentación de plano y demás 
requisitos establecidos, todas aquellas obras que se 
dirijan á m ejorar el aspecto de su finca ó á aum entar 
sus productos , aunque estas obras afecten á las fa
chadas que están fuera de la línea, con tal que no se 
aum enten sus condiciones de vida ó duración, ó que 
tampoco ofrezcan el menor peligro para los hab itan 
tes, ni se opongan á las reglas generales de ornato, 
salubridad y comodidad públicas.

4.a Se considerarán como obras de consolidación 
que aum entan la duración de los edificios las que se 
ejecuten en la crugía de las fachadas de los mismos y 
se hallen comprendidas entre las siguientes:

Los m uros ó contrafuertes de cualquiera clase de 
fábrica ó material, adosados, apoyando ó sustituyendo 
á las fábricas existentes.

Los sótanos embovedados.
Los apeos ó recalzos de cualquier género.
Los pilares, columnas ó apoyos de cualquiera cla

se , denom inación, forma ó m aterial.
Los arcos de sillería, ladrillo, rajuela, maniposte

ría, horm igón, fundición ó hierro.
Las soleras, um brales, tirantes ó tornapuntas de 

h ie rro , fundición ó madera.
La introducción de piezas de cantería de cualquie

ra clase y denominación.
5.a Queda absolutam ente prohibido en las fachadas 

retranquear los huecos cuyos centros observen en los 
diferentes pisos los respectivos ejes verticales. Guando 
existan huecos de diferentes pisos cuyos centros res
pectivos no se correspondan verticalm ente, podrán

ser trasladados lo necesario para centrarlos con res
pecto al eje de un hueco existente, elegido á voluntad 
en cualquier piso.

6.a En las aperturas do los nuevos huecos y tras
laciones de los que existan, las jam bas y dinteles se 
construirán por el mismo sistema que los existentes 
y con materiales idénticos.

7.a Tampoco se consentirá convertir upa pared de 
cerramiento no alineada en lachada de una casa, aun
que tenga la solidez suficiente, pues tendería á per
petuar los defectos de la antigua alineación.

8.a A la solicitud, de licencia para hacer obras 
de reform a en una casa sujeta á nueva alineación se 
acom pañarán por duplicado los documentos del p ro 
yecto de reforma. Estos documentos serán los planos 
de actualidad y de reforma, y la memoria descriptiva 
de la obra: los planos representarán las plantas de 
cada uno de los pisos que tenga la casa, com pren
diendo solo la extensión de la prim era crugía', inclu
sos todos los m uros, traviesas y tabiques de la mis
ma , el alzado ó fachada , y el número de secciones 
trasversales que sean necsarias. Estos planos se p re 
sentarán en escala 1 /50 , se acotarán en ellos todas 
las dimensiones en metros, además de poner las es
calas en metros y piés. Se representarán : el plano de 
actualidad todo de tinta negra: y el de proyecto con 
tinta negra las obras existentes que hayan de conser
varse; y lo que haya de ejecutarse de nuevo, con tin 
ta de carmín las fábricas, azul los hierros, y amarilla 
las maderas. La memoria explicará clara y detallada
mente las reformas que se quieran ejecutar, las obras 
que se trate de construir y su clase respectiva, con 
separación para cada p iso , expresando en cada p ar
le de obra sus dimensiones y su volumen ó magnitud. 
Los planos y la memoria se firmarán por el propieta
rio y el Arquitecto director de la obra : y cuando el 
proyecto haya sido aprobado, lo suscribirá también 
el Arquitecto m unicipal, Inspector, ó quien haga sus 
veces, expresando haberse enterado de los detalles 
del proyecto.

9.a E l Arquitecto municipal ó quien haga sus ve
ces, bajo su responsabilidad y sin perjuicio de la en 
que incurra el propietario , vigilará para que la re
forma se lleve á cabo con estricta y absoluta suje
ción al proyecto aprobado y á las condiciones de la 
licencia otorgada, mandando suspender lodo trabajo 
que se separe de él. Respecto á las obras ejecutadas 
fuera de las condiciones de! proyecto y de la licencia, 
solo quedará el Inspector facultativo del Ayunta
miento exento de responsabilidad por aquellas que 
por escrito hubiese mandado suspender, y de las 
cuales hubiese dado parle detallado , también por es
crito, al Alcalde.

4 0. No se hará el revocado y enlucido, tanto inte
rior como exterior, hasta que terminada toda la obra 
de reforma se reconozca y reciba , presidiendo el ac
to el Alcalde, ó el Teniente ó Regidor que el p ri
mero delegue.

14. Todo lo que no esté construido con estricta y 
absoluta sujeción al proyecto aprobado y á la licen
cia concedida, se demolerá á costa del propietario, 
en v irtud  de orden del Alcalde, y sin perjuicio de la 
acción á que aquel tenga derecho contra su A rqu i
tecto.

12. El propietario que ejecutase alguna de las 
obras de refuerzo ó consolidación que quedan enu
meradas y prohibidas, será obligado á demolerlas 
completamente.

4 3. En los casos de responsabilidad del Inspector 
facultativo por haberse construido obras distintas de 
las aprobadas, su falta se considerará como m uy gra
ve, aplicándole el art. 47 del reglamento de A rqui
tectos de provincia, sin perjuicio de lo demás á que 
pueda haber lugar.

De Real orden lo digo á Y .. . .  para su inteligen
cia , la de los Ayuntam ientos de esa provincia, y de
más efectos correspondientes. Dios guarde á Y .. . .  
muchos años. Madrid 9 de Febrero de 4863.

D E  A R M Z J O .
Sr. Gobernador de la provincia de.....

M1NISTERI0 D E ESTADO.
Dirección de Comercio.

El Ministro residente de España en Rio-Janeiro p a rti
cipa á este Ministerio que á fines de Agosto último falle
ció abintestato en Ubatuba , provincia de San P au lo , el 
súbdito español Fernando Rodríguez , na tura l de Santa 
María de Abelenda, dejando algunos bienes, que consisten 
en ropas usadas, una Caja y 540.880 reis, y  que se hallan 
en poder de las Autoridades respectivas de aquella ciu
dad , ante las cuales deberán deducir su derecho las per
sonas que crean tenerlo á la herencia.

D irección  g en era l d e l R eg istro  de la Propiedad.
Sección 4 .*—Notariado.— Circular.

En vista de la comunicación de la Junta de gobierno 
del Colegio de Notarios del territorio  de la Audiencia de 
Sevilla sobre si dichos Notarios podrán continuar legali
zando los documentos auténticos y privados como hasta 
aquí se p rac ticaba , esta D irección, atendiendo á que el 
art. 96 del reglamento para la ejecución de la ley del No
tariado no limita la legalización á los instrum entos en 
que intervenga Notario, pues de otro modo se hallaría en 
pugna con el art. 101 del mismo reglam ento, que autori
za á este funcionario para aplicar su m inisterio oficial á 
los hechos y circunstancias que presencie y  le consten, 
con arreglo á las leyes y prácticas vigentes, ha mandado 
que se manifieste á V. que los Notarios pueden continuar 
legalizando toda clase de documentos como hasta aquí lo 
han practicado.

Lo que digo á Y. para su inteligencia, la de los cole
giados y  electos consiguientes. Dios guarde á Y. muchos 
años. Madrid 10 de Febrero de 1863.=E1 Director gene
ral , Antonio Romero O rtiz .=S r. Decano del Colegio de 
Notarios del territorio  de la Audiencia de.....

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 5 de Febrero de 1863, 

en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de prim era instancia del distrito 
de San Pedro de Barcelona y en la Sala segunda de la 
Real Audiencia d é la  misma ciudad por Pedro Mascort,- y 
por su fallecimiento por su viuda Teresa M inguet, como 
tutora y curadora de su hija Mercedes Mascort, con F ran
cisco Oliva, y en su lugar por haber sido citada de evic- 
cion, con Doña Justa Vilanova, en calidad de usufructua
ria de su marido Joaquín Riera, y de tutora y curadora 
de sus hijos m enores, sobre reivindicación de una casa: 

Resultando que por escritura de 5 de Agosto de 1806 
Francisco Tomás Martí dió en enfitéusis á Juan Mascort 
una casa sita en la ciudad de B arcelona, con el censo ó 
pensión de 30 libras anuales , pagando de entrada 6.500, 
de las que retuvo Mascort 5.442, 9 sueldos y  un  dinero, 
resto de m ayor sum a que Martí le debia por los hilos de 
plata y oro que le habia entregado en unión de su padras
tro Juan Vilardell:Resultando que Francisca Valí, m ujer de e s te , otorgó 
testamento en 8 de Abril de 1808, bajo el que falleció 
en 17 de Julio del propio año, y que fué registrado en el 
oficio de Hipotecas en 31 de Mayo de 1858, disponiendo 
que fuese heredero de todos sus bienes su hijo Juan Mas
cort, y después de él sus hijos y  descendientes, guardan
do entre ellos orden de prim ogenitura y masculinidad, 
privándoles de v e n d e r, em peñar y detraer toda especie 
de cu a rta , y declarando por último que la casa en que 
vivia , aunque com prada en nom bre de su h ijo , lo habia 
sido con dinero de la o to rgan te , y de consiguiente for
maba parte de su universal herencia :

Resultando que en 17 de Julio de 1819 fué vendida 
judicialm ente la expresada casa á carta de gracia á Pedro 
Planas y su m ujer Ana María Vilardell en pago de cierta 
cantidad que Juan Mascort les estaba debiendo; que en 25 
de Mayo de 1828 vendió Mascort á Joaquín Riera en 452 
libras el derecho de recobrar dicha finca , y  que el Riera 
en 25 de Mayo de 1850 la vendió en 4.500 libras á F rancisco O liva: . . . . . . . . .

Resultando que en 3 de Julio de 1858 Pedro Mascort, 
hijo de Juan Mascort, entabló demanda reclamando de 
Francisco Oliva la citada casa, con los frutos percibidos y 
podidos percibir, en atención á que se habia purificado á 
su favor la institución dispuesta por su abuela Francisca 
V alí:

Resultando que el demandado impugnó la demanda 
fundado en que 110 procedía la reivindicación de la casa 
por la fecha en que se habia tomado razón del testa
mento en el Registro de H ipotecas, porque en él se fun
daba una vinculación perpétua que era nu la , y porque 
nunca habia pertenecido dicha casa á la testadora, pues
to que la habia adquirido Juan Mascort :

Resultando que seguido el pleito por Teresa Minguet, 
como viuda de Pedro Mascort y tutora de su hija Merce
des, y por Justa Vilanova, como usufructuaria de su m a
rido Joaquín Riera y curadora de sus hijos, dictó sen 
tencia el Juez de prim era instancia, que confirmó sus
tancial mente la Sala segunda de la Audiencia de Barcelo
na en 21 de Mayo de 1861 , absolviendo á los demandados 
de la demanda :

Resultando que Teresa Minguet interpuso recurso de 
casación citando como infringidos el principio funda
mental de que debe cum plirse la última voluntad del tes
tador: las leyes 55 De legatis; 5.a Queemadmodum testamen
to aperiantur; 120 De verborum significatione,y 54 De re- 
gulis ju r is , Digesto ; 1.a Código De sacrosantis ecclesiis; v 
114 y 115, tít, 4 8 , Partida 3.a :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Gabriel Ceruelo 
de Yelasco:

Considerando que la acción reivindicatoría deducida 
en este pleito, como que nace del dominio, solo puede 
ejercitarse por el que le tenga y lo acredite legalmente: 

Considerando que la declaración hecha por Francisca 
Valí en su testamento de que la casa que se reclama for
maba parte de sus b ienes , pues aunque comprada en 
nom bre de su hijo Juan Mascort lo habia sido de dinero 
suyo propio , no puede constituir 1111 título de dominio, 
ni destru ir la fuerza y eficacia del que á favor del ex pre
sado Juan Mascort resulta de la escritura de estableci
miento de 5 de Agosto de 1806:

Considerando que la circunstancia de haber sido in 
cluida por este la referida casa en el inventario de los 
bienes de su m adre no induce un  reconocim iento de que 
pertenecen en efecto á la herencia de la misma, y que la 
presunción que de este hecho pudiera resultar se halla 
desvanecida por la escritura de 25 de Mayo de 1828, pos
terior al inventario, en la cual expresó Mascort haber ad
quirido la m encionada finca por título de establecim ien
to perpétuo en v irtud  de la escritura ya citada de 5 de 
Agosto de 1806 : v" Y considerando que por los fundamentos expuestos 
no son aplicables á la presente cuestión, y no han podido 
por lo mismo ser infringidos el principio de derecho y las 
leyes que se citan en apoyo del recurso;

1 Fallamos que debemos declarar y  declaramos no ha-, 
ber lugar al interpuesto por Teresa Minguet, a quien con
denamos en las costas; devolviéndose los autos á la Real 
Audiencia de donde proceden con la certificación corres
pondiente.Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en lá 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo p ronunciam os, m anda
mos y  firm am os.=R am on López V azquez.=Sebastian 
González N andin.=G abriel Ceruelo de Yelasco.—Joaquin 
de Palma y V inuesa.=Pedro Gómez de H erm osa.=Pablo 
Jiménez de Palacio.=Tom ás Huet.Publicación. =  Leida y  publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Gabriel Ceruelo de Yelasco, 
Ministro de la Sala prim era del Supremo Tribunal de Jus
ticia, celebrando audiencia pública la misma Sala en el 
dia de hoy , d e q u e  yo el Escribano de Cámara certi
fico.Madrid 5 de Febrero de 18ó3.=Juan de Dios Rubio.

En la villa y corte de Madrid, á 6 de Febrero de 1863, 
en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación 
seguidos en el Juzgado de prim era instancia del distrito 
del Barquillo de esta capital y  en la Sala segunda de la 
Real Audiencia de la misma por D. Florencio María Ho
yos con los síndicos del concurso de D. Benito Rozas so
bre calificación de un  créd ito :Resultando que D. Benito Rozas otorgó escritura en 9 
de Setiembre de 1854, por la que recibió en préstamo de 
D. Ramón Guardamino 160.000 r s . , que habían de em 
plearse exclusivamente en pagar el precio de la casa n ú 
m ero 6 de la calle de Pontejos que liabia comprado Ro
zas y el valor del terreno que el Ayuntam iento cedia para 
la nueva alineación, quedando en poder del prestam ista 
la copia de la escritura de v e n ta , los títulos de la casa y  
el documento de trasmisión de dominio que obtuviese 
del Ayuntam iento por el terreno que cedia, debiendo 
devolver dicha cantidad á los dos años y  abonar un  6 
por 100 anual, no pudiendo hipotecar la dicha casa y te r
reno que quedaban hipotecados á la seguridad de este 
p réstam o, siendo nulo si lo hiciese, y  quedando sujeto á 
las penas que señalaba el Código:Resultando que en 18 del mismo mes otorgó Rozas 
otra escritura, por la que recibió del mismo Guardamino
30.000 rs. que aun le habían hecho falta para completar 
los fines para que habia tomado el préstamo anterior, 
cantidad que se obligó á reintegrarle bajo las mismas con
diciones y garantías, tomándose razón, tanto de una como 
de otra escritura , en la Contaduría de Hipotecas, expre
sándose quedaba tomada al registro corriente de obliga
ciones sobre la casa núm . 9 antiguo de la m anzana 203 
de la calle de Pontejos:Resultando que el mismo D. Benito Rozas otorgó es

critura en 30 de Octubre de 1854, por la que recibió prestados do D. Florencio María Hoyos, por tiempo (le un año,6.000 rs. que aun le faltaban para hacér un pago en la Caja del Ayuntamiento dé eStá córte,“ y que en 30 dé Noviembre siguiente se expidió carta de pago por el Depositario de dicha corporación á favor de Rozas por la cantidad de 33.970 r s ., importe de 849 y un cuarto piés de: sitio que habia tomado del tránsito público para unir á su casa.calle de Pontejos:
Resultando que en 6 de Diciembre del sigúiente año 1855 demandó Hoyos de conciliación á Rozas para el pago de dicha cantidad que dijo haberle prestado para acabar de reunir la de 30.000 y  más reales que tenia que entregar al Ayuntamiento para el pago del terreno que tomaba de la via pública para la alineación de la casa de su propiedad en la calle de Pontejos; que Rozas pretendió le concediese algún plazo, obligándose en el entre tanto á hipotecarle dicho solar de Pontejos con los trabajos hechos hasta la fecha, y con todo el terreno que habia comprado al Ayuntamiento , por haber invertido los6.000 rs. en el pago de los referidos piés de terreno, y  

que conforme el demandante Con esta proposición, asi como el demandado en otorgar en aquel mismo dia la correspondiente escritura, la otorgó en el siguiente, hipotecando á la seguridad del capital, réditos e indemnización de los daños y perjuicios que se originasen hasta que tu viese lugar la completa solvencia el solar que era de su pertenencia de la enunciada casa calle de Pontejos, con las obras hechas hasta el d ia, como así bien los ochocientos y pico de piés del insinuado terreno de via pública que formaban parte de la m ism a, obligándose Hoyos á suspender la reclamación de su crédito hasta el 10 de Marzo del siguiente añ o:
Resultando que entablada por Hoyos demanda ejecutiva en 17 de Octubre de 1856 por la citada cantidad ' im ; tereses y costas contra los bienes de Rozas , contra eí referido solar, y  especialmente contra el terreno de via p u blica agregado á é l, y  contra los materiales y  obras;existentes en el m ism o, aun cuando se despachó la ejecución , se paralizó el juicio por haberse declarado á Rozas en concurso voluntario:
Resultando que nombrados Síndicos , presentaróri en la junta general que tuvo lugar en 30 de Junio de 1857 los estados prevenidos por la ley para la graduación de créditos, comprendiendo entre los hipotecarios por contrato el de D. Ramón Guardamino; por 206.731 rs. de los capitales adelantados para la compra de la casa de la calle de Pontejos, y  entre los escriturarios el de D. Manuel 

Aguilar, D. Florencio María Hoyos, D. José María Gutiérrez de Arce , D. Manuel Vicente Muguiro y otros, y  que explicando los motivos de la graduación dijeron que la hipoteca de la citada casa constituida á favor de Gutiérrez de Arce y de Hoyos era ineficaz por haberse otorgado otra á favor de Guardamino en que se había obligado á no hipotecarla, declarando que si lo hiciese seria nula  la hipoteca : que si bien Hoyos parecía dehia ser  incluida entre los hipotecarios legales, toda vez que en Ja escritura de 7 de Diciembre se decia que los 6.000 t s . habían servido para completar los 30.000 y  más que habia costado el terreno unido ai solar, el crédito sin embargo no podia tener más consideración que de escriturario , ya porque Rozas se habia obligado á no hipotecar el solar, ya porque no constaba que los 6.000 r s . se hubieran entregado para el objeto que se decia , v a , por último, porque no habia prueba de ello , siendo" d e presumir lo contrario por haber suficiente con losT90.X)DÓ rs. de Guardamino, y  que el crédito de Muguiro se encontraba en  igual caso, porque procediendo ele liquidación de cuentas , habia hipotecado el solar de la calle de Pontejos con posterioridad á Guardamino:
Resultando que no conformes Arce y  Mu guiro con la graduación de sus créditos por ser estos hipotecarios, lo acordó así la mayoría de la junta, acuerdo de que protestó D. Ramón Guardamino en el acto, y  por escrito y  contra todos ellos D. Florencio María: Hoyos:
Resultando que en 25 de Setiembre de 18-57 entabló 

este demanda impugnando la calificación de su crédito hecha por la sindicatura, y  pidiendo se declarase hipotecario legal respecto del terreno comprado por Rozas á la Municipalidad, é hipotecario por contrato respectó á lo 
que constituía el antiguo solar, para lo cual alegó que  el pacto de no hipotecar se hallaba prohibido por las le
yes : que la inversión de los 6.000 rs. no necesitaba prueba, puesto que se hallaba confirmada solemnemente por el deudor Rozas, consignada en dios instrumentos públicos, y  repetida á la presencia jud icial en el acto de conciliación, no habiendo tampoco prueba de haberse invertido el dinero de Guardamino en la compra del terreno/ existiendo contradicción en la resolución del concurso» sobre la calificación de los créditos de Gutiérrez de Arce y Muguiro: , *Resultando que los Síndicos y  D. Ramón Guardamino impugnáronla demanda, reproduciendo lo que tenían manifestado, y  alegando además que la confesión del deudor amenazado de una ejecucion, no merecía crédito; que- Guardamino habia sido calificado acreedor hipotecaria por contrato por no aparecer plenamente justificado que> 
se hubiese realizado el objeto de su préstamo, y  que H o yos no podia ser calificado en tal concepto, por más que de su segunda escritura se tomase razón en la Contaduría de Hipotecas, porque.no era válida semejante anotación por no haberse obtenido el consentimiento de Guar
damino: ’, i ;

Resultando que practicada prueba por las partes, dictó sentencia el Juez de primera instancia, que confirmó con costas la Sala segunda de la Audiencia de esta corte en 20 de Febrero de 4861 por la que absolvió á la sindicatura del concurso de D. Benito Rozas de la demanda interpuesta por D. Florencio María H oyos, condenando 
á este á respetar la graduación de su  crédito hecha por 
aquella:

Resultando que el demandante interpuso recurso de. 
casacion citando como infringidos los artículos 61 , 62, 333 y  4.058 de la ley de Enjuiciamiento civ il por no haberse resuelto con separación cada una de las dos cuestiones controvertidas en el p leito: en cuanto :fd primer

Earticular , relativo á que el crédito de Guardamino ha- , ia debido ser declarado escriturario respectó del; terreno de via pública, las leyes 9 y  40, tít. 43, Partida 5 / ,  y ;  46, tít. 28, Partida 3.a; lo resuelto por este Supremo Tribunal en sentencia de 27 de Marzo de 1858, y  las le yes I.1, 2.°Ky 3.a, tít. 46, libro 40 déla Novísima Recopilación ; y  en cuanto al extremo de haber negado á su crédito la cualidad de hipotecario legal respecto de dicho terreno, la ley 1 2.a , tít. 43, Partida 3.a; lo sancionado como jurisprudencia por este Supremo Tribunal en sentencias de 21 de Setiembre de 1859 y  9 dé Octubre de 4 860; los artículos 310 y  279 de la ley dé Enjuiciamiento c iv il; las leyes 42, 25, 28 y  30, tít. 43, Partida 5.a, y la 4.a, 2.a y  3.a, tít. 46, libro 40 de la Novísima Recopilación; habiendo citado en tiempo oportuno en este Suprem o Tri
bunal la ley 2.a, tít. 4 3, Partida; 3.a, los-artículos279 y  34 0 de la ley de Enjuiciamiento civ il, la'sentencia de esté 
Supremo Tribunal de 25 de Junio de 4861 y  la le y  7.a, 
título 13, de la Partida 5.*:Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez de 
Hermosa:Considerando que la sentencia que absuelve de lia demanda comprende y  resuelve completamente todos y cada uno de los extremos de la petición del actor, com o repetidas veces tiene declarado este Supremo Tribunial; y. 
que por consiguiente no han sido infringidos etf es te caso ni el art. 61 ni los demás de la ley de Enjuician liento 
civil alegados en el recurso: • /Considerando que al empeñarse una cosa ajena cuan- ; do se tiene esperanza de adquirirla, finca empeñada desde 
el momento en que el que la empeñó gana el señorío de ella1, como se dispone terminantemente en, la ley  7.a, tít; 43, Partida 3.a, y  que en este caso se encuentra la espacial 
hipoteca constituida por Rozas á favor de Guardar nino



po r las escrituras de 9 y  18 de Octubre de 1854 sobre el 
solar y  te rreno  de via pública que en las mismas se m en
ciona , cuyo dominio adquirió definitivam ente Rozas en 
30 de Noviembre de 1855, no siendo por tanto aplicables 
ni podido infringirse por la sentencia las leyes de Parti
da y recopiladas que á este propósito cita el recurrente, 
n i tampoco la doctrina consignada en la sentencia de es
te Supremo Tribunal de 27 de Marzo de 1858, dictada en 
caso que difiere notoriam ente del p re sen te :

Considerando que las manifestaciones hechas por el 
deudor Rozas en el juicio de paz provocado por Hoyos y 
en la escritura de 7 de Diciembre de 1855 no son la co
noscencia ó confesión judicial solemne que se pretende en 
el recurso por no concu rrir en ellas los requisitos con
signados en la ley 2.a, tit. 13, Partida 3.a, ni en los artícu 
los 292 y  siguientes de la ley de Enjuiciam iento; y que 
aun  cuando concurriesen , esa confesión, si bien releva- 
ria  á Hoyos de la prueba del hecho confesado , y  surtiría 
todos sus efectos contra el que la hizo , no la constituye 
en  perjuicio de los derechos legítimos y anteriores de un  
te rc e ro , y  m ucho ménos atendida la situación del deudor 
cuando hizo las indicadas m anifestaciones, no teniendo 
p o r tanto aplicación ni sido infringidas por la sentencia 
las leves y  sentencias de este Supremo Tribunal referen
tes á la fuerza de la confesión citadas en el re c u rso : 

Considerando, por último, que al contrato con hipoteca 
especial constituida por las escrituras de 9 y 18 de O ctu
b re  de 1854 se añadió el pac to , sin  contravenir en ésto á 
ley a lguna , de no gravar las citadas fincas con ninguna 
otra h ipo teca, siendo en otro caso nulo el nuevo gravá- 
m e n ; y  que tanto por esta obligación, como tíor ló ex
puesto en el precedente considerando, la segundé hipote
ca contenida en la escritura de 7 de Diciembre de 1855 
no pudo tener efecto, y  m énos atendiendo á la falta de

f uaba j?egpecto á  la  inversitm  del préstamo de Hoyos en 
adquisición del terreno de la via púb lica ;

. Fallamos que debemos dec la ra r y declaramos no ha- 
bfcr luga* al recurso de casación interpuesto por D. Flo

rencio María H oyos, á quien condenamos en las costas y 
á la pérdida de la cantidad depositada, que se distribuirá 
con arreglo á la le y , devolviéndose los autos á la Real 
Audiencia de donde proceden con la certificación cor
respondiente.

Así po r esta nuestra sen tencia , que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. == Ramón López Vázquez. =  Se
bastian González N andin .=Pedro  Gómez de Hermosa — 
Pablo Jiménez de Palacio. =  Laureano Rojo de Norzaga- 
ray .= V en tu ra  de Coisa y Pando.—Tomás Huet.

Publicación. =*= Leida y  publicada fue la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Pedro Gómez de Hermosa, 
Ministro de la Sala prim era del Supremo Tribunal de 
Ju s tic ia , celebrando audiencia pública la misma Sala en 
el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara certi
fico.

Madrid 7 de Febrero de 1863. =  Juan de Dios Rubio.

En la villa y corte de Madrid, á 7 de Febrero de 1863, 
en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación 
seguidos en el Juzgado de prim era instancia del distrito 
de la Universidad de esta capital y  en la Sala prim era de 
la Real Audiencia de la misma por Doña María Josefa de 
Arias con los síndicos del concurso de su m arido D. F er
nando Urríes sobre entrega de unos b ien es:

Resultando que en 30 de Diciembre de 1820 D. F e r
nando Urríes y  Doña María Josefa Arias otorgaron escritu
ra  en la ciudad de Zaragoza con motivo de su m atrim o
nio  para que en todo tiempo constase lo que cada uno 
aportaba , y que entre los bienes que constituyeron la 
dote no estimada de Doña María Josefa, se com prendieron 
los del vínculo fundado por D. Francisco Arias del Casti
llo en la ciudad de Guadalajara , que poseía aqu e lla , pac
tándose que las deudas contraidas durante el matrimonio 
se habían de pagar de los gananciales, si los hub iese ; y

no habiéndolos, por mitad y por iguales partes de los bie
nes de ámbos contrayentes :

Resultando que eñ 16 de Junio de 1849 otorgaron otra 
escritura los referidos consortes en la misma ciudad, por 
la q u e , para evitar las dudas y litigios á que pudiera dar 
lugar la cláusula de la anterior, relativa á deudas, decla
raron que debían satisfacerse con los bienes gananciales, 
aunque solo fueran contraidas por el m arid o ; que no ha
biendo gananciales, la responsabilidad fuese común de 
marido y m ujer en el caso de que se otorgara por los dos; 
pero si se contrayese por el marido sin el consentim ien
to de la m u je r , ios bienes de aquel quedaran sujetos al 
pago:

Resultando que en 1 i  de Agosto del mismo año los 
referidos consortes y D. Alberto Urríes otorgaron otra es
critura , en la que los primeros confesaron deber al se 
gundo 490.176 r s . , obligándose á satisfacérselos en el té r 
mino de 10 años con ciertas condiciones, estipulando en 
la 8.a que D. Fernando Urríes cedia á su esposa la ad
ministración de los bienes existentes en A ragón, con la 
obligación de satisfacer todas sus cargas y la deuda de 
su herm ano ü. Alberto en la forma estipulada , atendien
do con sus productos á la m anutención de ella y de sus 
hijos; en la 1 i, que D. Fernando se reservaba para su d e 
corosa manutención los patrim onios de Guadalajara, 
Navarra y Luna en la calidad de que ni é l , ni su espo
sa en aquello que quedaba adm inistradora pudiesen h a 
cer ventas , ni contraer hipotecas ni empeños que pudie
sen perjudicar sus m utuos y recíprocos intereses; y en 
la 12, que satisfecho de su crédito D. Alberto Urríes, ó pa
sados los 10 años desde el otorgamiento de la escritura, 
cesarían los efectos de la m ism a, arreglando sus in te re 
ses los dos esposos en el modo que mejor les conviniese:

Resultando que declarado en concurso D. Fernando 
Urríes y comprendidos en él los bienes de Guadalajara, 
entabló demanda Doña María Josefa Arias en 5 de Octu
bre de 1859, para que segregándose de la administración 
conferida á los síndicos, se le entregasen con los frutos

producidos y debidos producir d e sc o q u e  se habían  he
cho cargo de e llo s, alegando que eran  de su propiedad, 
ya como aportados á su m atrimonio en concepto de dote > 
no estim ada, ya por el carácter vincular que te n ía n ; y  
que aunque su marido se había hecho cargo de ellos en 
concepto de adm inistrador, habia perdido este carácter 
desde que se habia presentado en concurso, no existiendo 
razón alguna legal para que figurasen en él los expresa
dos b ienes, ni para que se adm inistrasen por personas 
ex trañas; derecho que correspondía á la propietaria que 
no habia perdido su dom inio:

Resultando que los síndicos im pugnaron la demanda, 
alegando que al pedir el embargo de los frutos d e c id io s  
bienes se habían fundado en que aunque estos eran  pro
cedentes de aportaciones dótales se habían reservado para 
la manutención del marido por un  contrato especial, y 
que cualesquiera que fueran las circunstancias que con
curriesen en los bienes dó tales, los frutos de los mismós 
correspondían exclusivamente al marido y estaban suje
tos á satisfacer sus obligaciones de cualquiera m anera 
que las hubieran contraido :

Resultando que practicada prueba por las partes dictó 
sentencia el Juez de prim era instancia , que confirmó la 
Sala prim era de la Audiencia de esta corte en 31 de Maya 
de 1861 , deséstimañdo la  pretensión deducida por Doña' 
María Josefa Arias , y absolviendo por consiguiente de ella 
á los síndicos del concurso de D. Fernando U rríes:

Resultando que la dem andante interpuso recurso de 
casación citando como infringidas la ley 25, tit. 11, P artí- 
tida 4.a; la Cláusula \% dql contrato de .14,de ^gos&  áe- 
1849; la ley 1.°, tit, 1,*, libro 10 de la Novísima R ééé^i-' 
lacion, y las leves 12, 13 y 14, tit.* 41, de la K irtida 5.a: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Tomás Huet. 
Considerando que la ley 25, tít. 11, Partida 4.a , que 

se cita como infringida en apoyo del recurso, y que pres
cribe que para que el marido pueda ganar los frutos de 
la dote de su m ujer es forzoso que sufra el em'wrgo del 
matrimonio, no tiene aplicación á la cuestión en este plei

to debatida, porque al ceder D. Fernando Urríes á su m u
je r  en la escritura de 14 de Agosto de 1849 la adm inis
tración  de una parte de los bienes dótales, y  al reservar
se pg£a su subsistencia, entre otros patrim onios, los fru
tas del vínculo de Guadalajara, fundado por D. Francisco 
Arias del Castillo, constituyó á su favor un derecho espe
cial independiente de los demás de la sociedad conyugal 
y trasm isible por su insolvencia al concurso voluntario 
en que se presentó :

Considerando que si bien por la claúsula 12 de 
la mencionada escritura se pactó que satisfecho de su 
crédito D. Alberto Urríes , ó pasados los 10 años desde su 
.otorgamiento, cesarían sus efectos, es evidente que tras
currido dicho térm ino ha vuelto el marido á re in teg rar
se en el derecho que constante el m atrim onio tenia á 
aquellos mismos frutos del patrim onio de G uadalajara, 
y por lo tanto, al declararse por la ejecutoria sujetos al 
concursó , no se han infringido la ley del co n tra to , ni 
las demás que al mismo propósito se in v o can ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Doña 
Josefa Arias, á quien condenamos en las costas y  á la 
pérdida de la cantidad depositada, que se d istribuirá con 
arreglo á la ley, devolviéndose los autos á la Real Audien
cia de esta corte con la certificación correspondiente.
.. Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 

'ifaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os , m anda
d o s  y firm arnos.^  Ramón López Vázquez. =  Gabriel Ce- 
ruelo de V elasco.=Pedro Gómez de H erm osa.=Pablo Ji
ménez de Palacio. =  Laureano Rojo de Norzagaray.®* 
Ventura de Golsa y Pando.=Tom ás Huet.

Publicación.*®Leida y publicada fué la preceden te  
sentencia po r e\ lima. Sf. D. Tomás TTCtet, ‘W iñtitroH e’tá  
Sala primerea del Supremo, Tribunal <|é Jilstjék , C elebran
do audiencia pública la  misma Sala | n  el «íá d i  hoy, de 
que yo el Escribano de Cámara certifico. .

Madrid 7 de Febrero de 1863.=Juan de Dios Rubio.
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Madrid 26 de Enero de 1863.= =E1 Director general, Tomás de Ib a rro la .

ANUNCIOS OFICIALES,
Dirección general de O bras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fe
cha, esta Dirección general ha señalado el dia 6 del pró
ximo mes de Marzo, á las do*  ̂ áv su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de variación 
de un trozo de k  carretera de Zaragoza á Teruel, com
prendido entre Luco y Burbag uena, bajo el tipo de un 
presupuesto, qüé es de rs. vn. 2 42.445,08.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Maiv.o de 4652 en esta cor
te ante k Dirección general dé .Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Teruel ante el Gobernador de la. provincia, hallándose 
en ámboS puntos de manifiesto > para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y plaiAOS correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad qm ha de consignarse previamente como garantía 
para femar parte en esta subas,ta será de 12.000 rs. en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da p&bboa al tipo que les est á asignado por las respecti
vas disjpofeidones vigentes, y en los que no lo tuvieren aí 
de su ootia&cion en la Bolsa él dia anterior al fijado para 
la subasta, debiendo acoiñp añárse á cada pliego el docu
mento que acredíte haber1 ’ realizado el depósito del modo 
que previene la referida in strucciori.

Erí el caso dé que resu1 Itasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únie ámente entre sus autores, una 
segundo licitación abiert? i en los términos prescritos por 
la citada instrucción, si endo la primera mejora por lo 
ménos. de 200 rs., quedr indo las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 50 rs.

Madrid -29 de Er tero de 1863.®=E1 Director general de 
Obras públicas, Tí jutás de íbárrola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vec’itio dé. . . . . ,  enterado dél anuncio publi

cado con fecha f 49 dé Ettéro últLmo Y *as cóndieioríes 
y requisitos qu<& se exigen para m adjudicación én públi
ca subasta de las obvas de variación del trozo de la car
retera de Zaiíagoza ¿ Teruel comprendido entre Luco y 
Burbaguan^ se cr jmpromete ’á tomar á su cargo la cons
trucción ir dsmas, con estricta sujeción á los expre
sados r equisitos y y condiciones, por la cantidad de  .

iraquí la pr oposición que se haga, admútkudo ó mejo
ran .do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
^ae será- de? ¿echada toda propuesta eñ que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra i por la 
que se QO/aipromete elproportente á la ejecución de las 
obraSí)

(Fecha y firma del proponente.)

Junta de la Deuda pública.
En  conformidad á lo que se previene en la ley de pre

supuestos de 14 de Abril dé 1856 , se celebrará el 27 
del actual, á la una del dia, en el despacho de la Presi
dencia, la subasta de la Deuda del Tesoro, procedente del 
material, respectiva al presente riles.

La cantidad que resulta disponible para la adquisi
ción de dichos efectos es la de 666.666 rs., cuya suma 
se aplicará en tonalidad á la Deuda no preferente, goce o 
no interés, mediante que se halla á disposición de los 
acreedores la cantuiadde 40.744 rs. 63 cents., igual ai ca
pital en circulación de la Deuda preferente emitida en el 
segundo semestre deú año próximo pasado , advirtiéndose 
que, á medida que sé liquiden créditos de la Deuda prefe
rente, se reservará de la consignación mensual la parte 
que corr^pofída, bien para reembolsar á la par el capital 
emitido si no excediese de la suma asignada por la ley , ó 
bien para amortizarla p or subasta si excediese.

En pago de las adju dicaéjones que se hagan, solo se 
admitirán billetes ó pagarés def Tesoro, y de ningún mo
do carpeta© de presentación á líqlfíuar de los créditos con
vertibles en dicha claáe de Détida.

En el dia y hora seíkiMós celebré** la Junta sesión 
pública y y erí ella sé ab*ir<in y leerán ÍAS pliegos; y des
pués dé Clási’fiCafdaé las pik iposiciones de ñienor a mayor, 
según el precio de c^da una, comenzará la admisión, pre
firiendo siempre las de^prociosmás bajos. En igualdad de

precios se dará la preferencia á las de menores cantida
des ; en la inteligencia de que para este efecto se consi
derará  como una sola proposición todas aquellas que se 
hallen suscritas por un  mismo interesado.

Guando se llene la cantidad de la subasta, las proposi
ciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la 
últim a admitida hasta entónces excediese de la expresada 
cantidad, se reducirá á la que baste para su completo; y 
si en este caso hubiese dos ó m ás proposiciones iguales en 
precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión en 
iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo
nentes.

En la subasta solo serán admisibles las proposiciones 
que hagan beneficio al Tesoro , ofreciendo documentos de 
crédito por cantidad inferior al valor nom inal que r e 
presenten.

Para facilitar el acto dé la  adjudicación, las proposicio
nes se harán  por unidades y  por centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán  
por medio de proposiciones en pliegos cerrados, obser
vándose las reglas siguientes:

4.a En las dos horas anteriores á la señalada para la 
subasta, se constituirán por los licitadores en la Tesorería 
de la Deuda pública los depósitos en la proporción del 
4 por 100 en m etálico , ó su equivalente en papel del va
lor nom inal de los créditos que se comprometan á en 
tregar.

2 .a Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los 
pliegos que los licitadores presenten.

3.a En el sobre de cada pliego deberá expresarse la 
clase de D euda, el nom bre del proponente y el núm ero 
de la carta de pago á que corresponda.

4.a Estos pliegos se entregarán por los interesados en 
el acto de constituirse la Junta al Presidente de la misma, 
exhibiendo la carta de pago respectiva á cada pliego, en 
las cuales deberá constar la intervención de la Conta
duría.

Una vez abiertos los pliegos, se com probarán por la 
Junta los nom bres de los p roponentes, el im porte nom i
nal de las proposiciones con los de las cartas de pago, 
desechándose desde luego todas las que se hallen suscri
tas por otros interesados que aquellos que hayan consig
nado el depósito; y en el caso de resultar que el importe 
nom inal de alguna proposición exceda del correspondien
te al depósito que para responder de su cumplim iento 
hubiese constituido, se reducirá en la proporción que 
co rresponda, quedando desechada por la cantidad que 110 
guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al 
tiempo de entregar á los licitadores el precio de la ad ju
dicación ; pero el interesado que después de hecha esta 
á su favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos 
el dia 2 de Marzo próx im o , perderá dicho depósito y 
tam bién el derecho á la adjudicación; debiendo advertir 
que el pago de dichos valores no podrá tener efecto hasta 
el dia 4 del mismo m e s , en razón á ser necesario emplear 
este tiempo interm edio en las operaciones de reconoci
miento , cancelación y demás que deben preceder á la 
expedición de los oportunos libramientos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 24 de 
Junio de 1857, se advierte al público:

4.® Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la s é r ie , num eración por órden corre
lativo de m enor á m ayor é im porte de los títulos que los 
proponentes se comprometen á entregar en la forma que 
aparece del modelo que á continuación se inserta.

2.° Que todas estas proposiciones han de extenderse 
precisam ente en las hojas que con arreglo al expresado 
modelo se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de contener una proposi
ción :

Y 4.° Que no se adm itirán en pago de las adjudicacio
nes que se hagan otros títulos que aquellos que se deta
llen en las referidas proposiciones. También se hallarán 
de venta en la expresada portería las facturas con que 
precisam ente han de acompañar los créditos que se p re 
senten para su amortización por consecuencia de las pro
posiciones que se admitan en la subasta, y  en las cuales 
se estam pará la num eración de las mismas por órden 
correlativo de m enor á mayor.

Madrid 6 de Febrero de 4863.=E1 Secretario, Antonio 
Bruno Moreno.=V.° B.°=E1 Director gen e ra l, Presidente 
de la Junta de la Deuda pública, J. Sierra.

Modelo de proposición.

El que suscribe se comprometo á entregar el dia 2 de 
Marzo próximo en la Dirección general de la Deuda pú
blica la cantidad d e ............... rs. vn. en billetes del Tesoro
de la clase , cuyo pormenor se expresa á continua
ción, al cambio d e . . . .  y . . . . .  centavos por c ien to , con 
sujeción á las condiciones que comprende el anuncio pu
blicado por la Junta para la subasta de dicha clase de 
Deuda.

Títulos. Sé i ies. Numeración. Importe.

Madrid 27 de Febrero de 1863.

En conformidad ó lo prevenido en las leyes de 1.º de 
Agosto de 1851 , 31 de Julio de 1855 y con arreglo á lo
resuelto en Real órden de 6 de Octubre de 1862, la Junta
ha acordado que la subasta de las Deudas amortizables de 
prim era c lase , la de segunda clase interior y exterior y  
la del Tesoro procedente del personal se verifique en el 
despacho de la Presidencia el 28 del presente m es, á las 
doce del dia, dando principio por las Deudas amortizables.

La cantidad que hay disponible para la compra de to
dos estos créditos es la de i 6.<50.153 r s . , correspondien
do á la Deuda amortizable 11.524.765 r s . , y á la del 
personal 4.625.388, v proceden :

I 1.500.000 dozava parte de la sum a asig-
j nada en el presupuesto del
1 corriente año para la compra
1 de las Deudas amortizables.
] 4.157.215 sobrante que resultó en la su-

4 4.524.765 / basta an terio r en la Deu-
\ da amortizable de prim era
J ^ clase.
I 356.078 id. id. id. id. de segunda clase
f interior.
\ 8.511.472 id. id. id. id. id. exterior.
/ 1.000.000 dozava parte de la suma asig-
1 nada en el presupuesto pa-

4.625.383 < ra la adquisición de la Deu-
J da del personal.
\ 3.625.388 sobrante que resultó en la su-

 ---------------  basta anterio r de esta clase
16.150.153 rs. vn. de Deuda.

De la referida suma se invertirán :
1.907.245 en la adquisición de títulos al portador de la 

Deuda amortizable de prim era clase. 
731.078 en la de iguales documentos de Deuda am or

tizable de segunda clase interior, en la cual 
se com prenden  los documentos interinos 
por intereses de la Deuda corriente á 5 por 
4 00 á papel.

8.886.472 en la de los de la segunda clase ex terio r, y 
4.625.388 e n  la adquisición de títu los y residuos d é la

 --------------  Deuda del Tesoro procedente del personal.
16.150.153

La Junta en el dia señalado se constituirá en sesión 
secreta, y fijará el precio máximo á que hayan de adju
dicarse los efectos de dichas Deudas, y lo consignará, con 
lo demás que convenga, en pliego cerrado, que quedará so
b re  la mesa de la Presidencia, abriéndose en seguida la 
sesión pública.

Las personas que deseen interesarse en la subasta de 
los expresados efectos podrán verificarlo bajo las reglas 
y  formalidades siguientes:

4 .a Constituyendo previamente á su elección en la Te
sorería de la D euda, en la Central del T esoro , en la Caja 
de Depósitos ó en el Banco de España el depósito del 4 
por 100 en metálico, ó su equivalente en papel del valor 
nominal de las proposiciones que presenten , el cual per
derá el interesado (pie después de hecha la adjudicación
á su favor no verifique la entrega de los valores ofreci
dos el dia 3 de Marzo próximo para las Deudas am orti
zables, y en los dias 4 v 5 para los del personal; debiendo

advertir que el pago de los prim eros valores tendrá efec- 
to el 6 , y el de los segundos el 9 y 10, en razón á ser ne
cesario emplear este tiempo interm edio en Jas operacio
nes de reconocim iento, cancelación y  demás que deben 
preceder á la expedición de los oportunos libramientos.

2.a Las proposiciones se harán  por los licitadores en 
pliegos cerrados, expresando los precios por unidades y 
centavos de unidad , sin hacer m érito de los quebrados 
de centavo.

3.a Para que los pliegos no se confundan, se expresará 
en el sobre con toda claridad y  distinción la clase ae Deu
da á que corresponda la proposición ó proposiciones que 
contengan, debiendo hacerse por separado las de la Deu
da amortizable de prim era clase de las de seg u n d a , así 
interior como exterior, y las del personal.

Los acreedores extranjeros que quieran tom ar parte 
en la subasta de Deuda amortizable de segunda clase ex
terior podrán verificarlo por cualquiera de los medios 
siguientes:

4.® Presentando las proposiciones en pliegos cerrados 
y  sellados hasta el 19 del actual en las Comisiones de Ha
cienda de España en París y  Lóndres, ó Consulado de Su 
Majestad en A msterdam, ouyas dependencias cuidarán 
de rem itirlas á la Junta de la Deuda.

2.* Autorizando un  comisionado especial para que las 
presente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
medio dé una carta que contenga explícitamente la auto
rización, y en la cual el Presidente ó encargado de las res
pectivas Comisiones de Hacienda de España establecidas 
en aquellas capitales, ó Cónsul de S. M. en Amsterdam, 
certificarán la identidad de la firma del interesado.

3.° Dando la comisión á una persona de confianza que 
se constituya por sí responsable á llenar las formaíídades 
que respecto al depósito establece la regla 4 A

Todas estas proposiciones se harán  tomando solo en 
cuenta el capital que los documentos representen en pe
sos fuertes.

Abierta la sesión púb lica , se procederá á la admisión 
de los pliegos de proposiciones, los cuales se entregarán 
al Presidente , acompañando lá carta de pago que acredi
te haber constituido el depósito de que va hecho riiéritó.

Acto continuo se abrirá y  leerá ante todo el pliego en  
que la Jun ta  hubiere consignado los precios tipos á que 
han de adquirirse los efectos, y  en seguida se ab rirán  y 
leerán por el Secretario los pliegos de proposiciones, dan
do principio por los correspondientes á las Deudas amor- 
tizahles, y concluyendo por los del personal, desechándo
se desde luego las que sean superiores á los tipos señala
dos, y admitiéndose en el acto las inferiores por el órden 
siguiente:

4.° Clasificadas las proposiciones de m enor á mayor, 
según el precio de cada una, comenzará la admisión, pre
firiendo siempre las de precios más bajos.

2.° En igualdad de precios, se dará la preferencia á las 
de menores cantidades, entendiéndose que para este caso 
se considerarán como una sola proposición todas aque
llas de igual tipo que se presenten suscritas á nom bre de 
un  mismo interesado.

3.° Cuando se llene la cantidad de la subasta, las p ro 
posiciones que no tengan cabida quedarán desechadas. 
Si la últim a admitida hasta entónces excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleto ; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones 
iguales en precio y cantidad, se adjudicará la súma en 
cuestión por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de ios 
proponentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó 
más proposiciones iguales por la total cantidad del r e 
mate.

Si de la subasta no resultase admisible ninguna de las 
proposiciones p resen tadas, ó si las que lo fuesen no cu
briesen la cantidad del rem ate, la Junta resolverá lo que 
considere más beneficioso á los intereses,de la Hacienda, 
bien procediendo á nueva subasta por la total cantidad 
en el p rim er caso , ó por la no cubierta en el segundo, 
bien acumulando una y otra á la subasta siguiente.

En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 400 del va
lor nominal de aque lla , se reducirá en la proporción que 
corresponda, quedando desechada por la cantidad que 
no guarde relación con dicho depósito. ,

Los interesados que opten por constituir el depósito 
en la Tesorería dé la Déudá, habrán  de verificarlo coñ la 
debida oportunidad para que puedan estar habilitados de 
las correspondientes cartas de pago al darse principio ai

ack) de la admisión de pliegos, á los cuales deben acom
pañar aquellas.

Cuando bajo las condiciones expresadas fuese acepta
da alguna proposición de casas extranjeras, la Juñta cu i
dará de oficiar en el mismo dia al Presidente d encarga
do de la Comisión respectiva, ó Cónsul de S. ííj. en Ams
terdam  , á fin de que lo ponga inmediatamente, eñ corió* 
cimiento del p roponente , el cual hará  la entréga dé ló& 
títulos de la Deuda amortizable, y recibirá en, cambio él 
im porte de ellos al precio á que se hubiese hecho la adju
dicación en una letra pagadera á dos días vista y  c a r |o  
de la Dirección general de la Deuda, - •

Én semejantes casos las formalidades que s e , estable^ 
cen en los artículos 79 y  80 del Real decreto d(e 17 /Je 
O ctubre de 4851 quedaran reducidas á inutiliza* á preséh- 
cia del interesado el papel que se baya adqu irido , héchtei 
lo cual pasará á la Junta el Presidente, ó encargado ..de 
las Comisiones de Hacienda, ó Cónsul de S, $f. en  Kjnk- 
terdam , nota expresiva del im porte , clase y  num eración 
de los créditos para que pueda publicarse en Los periódi* 
eos oficiales, sin perjuicio de rem itir después pon, toda 
brevedad los documéñtoS dé ¿rédito adquiridos pára p ro 
ceder á su quem a en la forma establecida. v

Consiguiente á lo prevenido en Real órden dé 24 de 
Junio de 1857, se advierte al púb lico : prim ero, que e p o 
das las proposiciones que sé presénten há dé Expresarse 
la série , num eración por órden correlativo de tfretíór i  
m ayor é importe de los títulos que Iqs prqppñeñ|í|s 
comprometen á entregar en la forma que aparece del m o
delo que á contfñúácion se in se rta : segundo, que estas 
proposiciones han de exteuderse precisam ente l?s b ° “ 
jas que con arreglo al expresado modelo se hallan de ven
ta en la portería del edificio que ocupan las oficinas de 
la lle u d a : tercero , que cada hoja solo ha de contener úna 
proposición; y  cuarto, que no se adipitirán en pagq de ¿as 
adjudicaciones que sé hagan otros títulos que aquellos que 
se detallen én las referidas proposiciones.

También se hallarán  de venta en la etprékada porté* 
ría las facturas ,con que precisam ente §e hai) $e 
ñ ar los créditos qtíe sé presénten para su arafajétízacipn 
por consecuencia de las proposiciones q^íé sé aA ñitán éñ  
la subasta:, y  en las cuáles se deberá estam par la  hume* 
ración de los mismos por órden correlativo de m enor á 
m ayor. -

A fin dé evitar que den tro  de u n  misino plíegó sb in 
c luyan , como ya ha acontecido, proposiciones suúeéi- 
tás por distintos interesados, cuando solo á; 
úno de ellos se ha constituido depósito, sé e g re s a ra  
en el sobre de cada pliego, además de la élaSe dé Deuda é  
im porte nominal de los créditos qüe se ofrecen, el nom 
bre del p roponen te ; en la inteligencia de quy serán  des
echadas desde luego todas las próposicioñés qué sé halleñ 
suscritas por otros in te rnados que aquellos que háyari Ve
rificado el depósito. ,

Madrid 6 de Febrero de 1863.=E 1 Secretario ,¿Apfonio 
Bruno Moreno.=Y.° B.°==Él D irector general, P iésidente, 
J. Sierra. ,

Modelo de proposición. . . :
El que suscribe se compromete á ent r egar . é . .  * 

d ia    .................... d e   ......... .. p róx im o, en .la  Direc
ción general de la Deuda pública, la  cántidád’ dé...............
reales vn. nominales én los documentos de la Deuda—  ., 
cuyo porm enor se expresa á con tinuación , al uamjñq
d é  y  centavos por ciento , con sujeción á
las condiciones que comprende el anuncio publicado por 
la Junta para la subasta de esta clase de Deuda.

Títulos. 1 Séries. NúrUeracion. Itiipúrté.

Madrid dé dé  486

Consejó de Administración 
del Canal de Isabel II. 

El dia 23 del mes de Febréro  próximo , a  la s  d o s  d e  
su ta rd e , se subastará, en  pliegos cerrados en, .e»
que el Consejo celebra sus sesiones, plaza del Progreso, 
núm . 2 , cuarto segundo , ante una comisión del mismo 
Consejo y con asistencia de los Ingenieros, Director y



Subdirector, la excavádiqri (dél téjrélip. sobre que ha de 
fundarse el nuevo dé^Sáitd. litis águas del Canal de 
Isabel II en el Campo de GÚárrfí&s, ¿uYo presupuesto as
ciende á 766.278 rs. 69 cén ts ., al precio de 3 rs. 83 cén
timos que se señala como término íntídio al metro cúbico 
de excavación en lasdMereníef profundidades, extracción 
y colocación de las tierras, úsegun lo  dispuesto en Real 
órden de 10 de Diciembre última,, ' ; >

El referido p resu p u so , planos y  pliego de condicio
nes se hallarán de, íbaniRestoien las oficinas de dicho 
Consejo , establecidas m  ellúemeionado local, para cuan
tas personas gusten exanünax]k)6i îtod¿á los dias no feria
dos que median hasta el de.te; subasta  ̂desde las once de 
la mañana á las tres de la .tarde* observándose para el re
mate las prevenciones siguientes; 't ,

1 .a Se dará principió^ laáubasta, á la hora señalada, 
por medio.de la lectura de e^te..?utiinpÍQ. y ^ e l  .P ^ go de 
cóhdibioiíés á tm éséliá  de |ermi-
hado düo ^eá, podían lós lasdn-
cjfas (¿¿he/sé¡les.ófré^áh ypecffr Iásexplipácioñes que es- 

' limen néC&artós. r ir ,¿ti SL ¿ 3,
1* Tódaklás firdpóisitíidñes sé entrp^pjpi. ^  Ŝ r. Presi

dente en pliegos cerrados; y  una..ve^ tóriftiñado este8acto 
bor declaración del mismo Sif. P^e^dépte,, no se, inter- 
rü tip irá lá  subaáfá nl Se adhiilirán nueVos pliegos con 
proposiciones.. . i , . . , .  v ».

3.a JVcfo cóbtínup se abrfran por{pl5r. .P e d e n te  Ips 
pliegos cérradós, todos tos que se leéraix sucesivamente,, 
desedhándosé en él ácfó. los que tío y^yan , acompañados 
de la garantía ¿é que t i^ la  la óóhdfóiod ^ u ien te; , los 
que no estén redáctanos en lá forúia y términos del mo
delo inserto ^continuación, ŷ  los. que expedan del.precio 
de 3 rs. 83 cépts. 'poy^netrb ..¿ubicó, de excavación,' extrae? 
clon y coíocacion dé las tierrás que comprende eáta su
basta

4h* * Toda& las ^oposiciones d eW án  tt^eompañadas de
una carta de pago en que acrediten sus autores haber 
entregado en la Caja g e n ^ li^ e ^ p ó s ito s  por via de fian
za para tomar parteen la Ticítacionla cantidad de 40.000 
reales vellón en metálico, en acciones de las emitidas por 
el Ministerio de Fomento ó en efectos eje l^Deuda pública 
£1 tijpó qúé lé  señáien(las disposiciones ytgenté>,o f^de  
^  'c^tóacióh éft la Bolsa para aquellos que no lo tengan

Ihtnedliajta^ente después de térm^Lada la  íecbara 
de todps lps tíiégos 'éérrádQSt $e d e c la r a  (pop $ Sr.jPre- 
$!cfó;ji|é;lá1& ^  ser uws, ventajosa, y
|é  exteña era acta formal de todo, autorizada por el Se
cretario. . " .. i.-:

(>.* Si ^upfésé dds d. joj&s ..p r^ p ^ cip ^ . se
abrirá licitación éntre sus autores ppr espacio d e  10 m i
nutos por lo m énos, pasados los cuates se terminará 
cuando lo disponga el Presidente, apercibiéndolo ántes 
por tres veces.

7.- Para prevenir las dudas que podilail .ofrecerse so
bre la preferencia relativa de Los licitadores en el caso 
de ¿babérse dos ó más proposiciones iguales^ anteé de 
gbrirse los pliegos cerrados que se presenten se pondrán 
ep upa caja tantas bolas numeradas cuantos sean los pro 
ponentes, y la, que saque cada .Uno por sí mismo deter
minará su lugar respectivo para e l caso de la licitación 
abierta ^entendiéndose que el que tuviere el número más 
bajo será él preferido ínterin no sé mejore su propuesta.

8.a No tendrá validez ni efecto el remate hasta tanto 
que haya recaido la aprobación de S. M., en cuyo caso 
se procederá al otorgamiento dé la correspondiente escri
tura.
, 9.* : íiós: hqbĵ lf̂ p.. Ia

subasta Fetíi^&á Ia)^há$tia pféá^da^m ^d,que se na: 
yá terminado! é í^ c tó ; <Wdándí) retenida fiá$táél Ójtorea- 
miépfo dé la é ĉriVqra la del átifor de Ja propósicion qe- 
cláráda más vétóájpáá. * ,

t o  que pór acüeido del £oiisejo se anuncia al público 
párá su intélígeñciá y efeetbs coréespójadiebtes. , ,

Madrid i  1 dé í^pro d e í 863.»=*E| Présidonte, Marques 
dél ífecórro!é=Et Secretario, fcranciscó Martin y Serrano.

Modelo qiie sé éáá:
D   , vecino d e  , enterado del anunció pu

blicado eon fecha 21 de Enero de 1863 , y  de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en

Eública subasta de lá éx:cavaciori del terreno sobré que 
á de fundarse el nuevo depósito para las aguas del ca» 

nal de Isabel II en el Campo de Guardias, extracción y 
cóloéajción de las tierras, se compromete á tomar á su  
cargo ídicUo servicio, coh estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de. . . . .  (en 
letra) rs. vn  cénts. el metro cúbico.

( Fecha y . firma del proponente,) *—%

E s c u e la  N o r m a l C en tra l d e  p r im e r a  
e n s e ñ a n z a .

El dia 23 del actual, á la hora de lás nueve en punto 
de la mañana, darán principio en este establecimiento los 
exámenes extraordinarios de reválida cónéedidps por la 
Dirección general dé Instrucción pública en orden de 4 
del corriente.

Los que reuniendo, los., requisitos legales deseen su 
frir dicho exámen, presentarán en la Secretaría de esta 
Escúela ántes del citado dia los Correspondientes docu
mentos.

Lo que dé orden del limo. Sr. President¿ del Tribunal 
dé exámen pongo en conocimiento de los interesados 
para su inteligencia. ,

Madrid 10 dé Febrero 1863. =  El Seéretário , César 
de Eguílaz. 723— 1

ád b ü értlb  d é  jiro  v iñ e ta  efe ¿ é r id a .

* La SécrétáHa del Ayuntamiento de Pausen, dotad(i con 
800 rs. anuales, se halla vacante póé rénúhéía del ^úé lá 
desempeñaba.

Los aspirantes qué a la  cualidad de mayores dé 25 
apps rgunau las demás necesarias, dingirán sus solicitu
des Ó1 Presidente dqc;dicbo • A y w n tw to to  denÉrqrdél tér- 
imhQ. de uq , que ^*incipiará á contarse desdé el diá 
e^gue. % ^ ^ ti^ e ^ d íc M  anuncio en th B ok tfc  aftciaJÍ de  
esta) prqyinciaoy  Gaceta df ftfadrid ,s pasado el cual se pro
veerá dicho destino,, con arreglo á lo prevenido en la ley  
de 8ij(de Enero de 1845 y Real decreto de 19 dé Octubre
dé io^ í, , , ..v ,, 4  ̂ j \ : , \ i' , , :¡ ‘

Lérida 28 de Eneró de 4 863.=E1 Gobernador, Manúel 
de Podio y Valero. 519

G o b ie r n o  d e  la y p r o v im ^  j i e  L eqii^  ,s
virtud de fó resueltotpor Rpal decreto de 3 de No

viembre de 1858 y  dé fó dispuesto por la Dirección ge
neral de Propiedades , y  Derephos del Estado en 28 del 
próximo pasada m es, ée sáca á sübalfá la publicación del 
Boletín qficial de Ventas de Bienes ̂ nocionales, de esta pro
vincia, con sujeción á lás condiciones siguléhtés:

Pliego Condiciones ótitié/sé hdÁ $  sujetar las subastas 
que sé tetebrew purH'"ŵ  los Boletines ofi
ciales de Ventas dé Bienes nacionales de las provincias»

" i*  Éí rematante quedará obligado á publicar el Bole- 
tip* de Ymfos, de: B kiks náfitoétíes él tiéiápo
de tres años, insertando en él todos los anuncios de: sur 
bastas de fincas que radiquen en la provincia y  los de 
arriepdps dé las mismas* Asimismo habrá de irtsertár to
das las disposiciones superiores que se dicten respecto,ai 
ramo de Bienes nacionales , por lo que se refiera á ven
tas, n o  ipsertando en él otros anuncios que los relativos 
al objetó a qüé se baliá destinado.
. $.a Se $ú^tará>préCÍ8amente para la1 inserción de d i

chos anuncios a los originales (pié se v le , remitan por el 
Comisionado principal dfe Ventas de Bienes nacionales de 
la provincia» s ie i^ x e g fíp B sa l^ ^  de4m-
prenta que se cométa, y reponiendo á su costa los que 
hubiere equivocad^ ? : -

3.a Será de cuehta ilel TOiíaitátfté él papel necesario 
para la impresión del Boletín, ño pudiendo usar otro que 
el de tina ó .mano, cqn exclusión del continuo, de las 
mismas dimensiones que el del pliego, común del sellq y  
de igúal calídád al qüé eátará dé mailifiesto en las ofici
nas de la Comisión principal de Ventas.

i . a El tipo de la letra que se emplee en la impresión 
será del gradó 11, de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los ahüncitís én él Boletín deñ- 
tro de las 24 horas de la entrega de los originales, no re
trasando este importante servicio por motivo ni pretexto 
alguno.

6.a El número de ejemplares que ha dé tirar él editor 
al precio de la contrata será el que se le señalé por la 
Comisión principal de Ventas y  que habrá de entregar 
inmediatamente.

7.a Si el contratista dejase de cumplir cualquiera de 
las condiciones anteriores, quedará por solo este hecho 
rescindido et contrato, resarciendo gubernativamentelo£ 
perjuicios irrogados al Estado, á juicio de J a  Dirección 
general dé Propiedades y Derechos del Estado, con las 
sumas en metálico ó én  éfectós ée  la Deuda pública, con̂ - 
signados ep garantía de las obligaciones de aquel, que
dando á salvo su derecho1 para éútáblar sus íeéfetóáciq- 
oes ó demandas por la via contencioso -adininistrattvá; 
^n la inteligencia que la responsabilidad que contraiga 
dicho cohtrytista feot* éiiáhftiiéra Mtéí ÓíéJó éstiptímuó se

por ^  y
trativo de que habja m L Contabilidad,
con entera sujeción á Ib aispüeito en la misma, y  la re
nuncia absoluta de todos los fueros y  privilegios parti
culares.

8.a La fianza ó garátitia J e  que trata la condición an
terior consistirá en 8.000 rs. en metálico ó su equivalen- 
té eU papel de la Deuda consolidada o diferida á precio 
de éolázacion el'dia- seguiente ál de te subasta, ó acciones 
de carreteras por todo su valór.

9.-a , Para presentarse como licítador en la subasta han 
de Consignarse precisamente 4.000 rs. en metálico en la 
Tesorería de Hacienda pública de la provincia, acredi
tándolo con él correspondiente reguardo, que sera de
vuelto á los interesados, con excepción del mejor postor, 
á quien se retendrá ínterin se apruebe el remate por la 
Direeéion general y  llene el adjudicatario la condición 
que precede.
JO . Nb se admitirá postura que exceda de 24 mrs. el 

pliego de impresión. ^
11. , Las proposiciones se harán" en’ pliegos cerrados 

con sujeción al.modelo que sé inserta á continuación, 
acampanando el documento que acredite la consignación 
del depósito para licitar, sin cuyo requisito no sferán ad
mitidas. Se recibirán proposiciones por una hora, más de la 
én qüe principie el remate; trascurrido , se dará lectura á 
los pliegos ¿errados declarándose corno mejor postor al 
'qué 'suscriba la más ventajosa, consultando inmediata
mente los Gobernadores á esta Dirección la adjudicación 
dé la contrata á favor de aquel, á fin ae que haciéndolo 
ésta ai Gobierno, recaiga la aprobación y  aceptación su
perior correspondiente,'si no hubiese inconveniente algu
no, y  sin la cual no tendrá efecto.

12. En el caso de que resultasen dos ó más proposi
ciones iguales se celebrará, únicamente entre sus auto
res, segunda licitación oral por espacio de medía hora, 
adjudicándose el reinate ál méjo'r postor.

, 13. El pago de precio en que se haga la adjudicación 
¿é; verificará por lá Tesorería de Uaciertda publica de la 
próviriciá én los términos que previene la Real orden de 
Vi de Febrero de 1858.
,. f 4. La subasta tendrá efecto en la sala dél Gobierno 

civil dé la provinoia, bajo la presidencia del Sr. Gober- 
ñádbr, el jhevés Úe Mario, á lá una de la tarde, con 
asistencia dél Ádministradpr,de Propiedádes y Derechos 
del Estado ? Comisionado principal de Ventas de Bienes 
nácioháíes y  él FÍséal, si le hubiese, ó el que haga sus ve
ces. . f f . . . . . . .

15. El contratista de\ Boletín¡ podrá expenderle al pú- 
blícó ó admitir ¿uscriciónés en beneficio suyo ál pre
ció qué fe coiiyengá. . , f

Í6Y ;Lá püblícáCÍpn del Bgfetin de Ventas ño impedirá 
sé ariutícien también las subastas de las ¡fincas eii la Ga
ceta dé Madrid ó en los Boletines oficiales de las provin
cias siempre que sé cónsidere conveniente.

.17. Los déréchos de subasta , escritura ^ torna de ra
zón serán de cuenta del contratista, sujetándose este, en 
el Casó de qúé faltare al otorgamiento de aquella, á lo que 
previene el árt 5 /  del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 ,,réiátivó á la- Célébración de toda clase de contratos 
pará servicios públicos.

León 5 dé Febrero de 1863.—Genaro Alas. 741
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e ;  , enterado del anuncio pu
blicado con fecha. . , .  d e   . . . ,  y  de las condiciones
y  requisitos qué sé éstabtecen para lá publicación del Bo
letín oficial de Ventas de Bienes nacionales, se compromete 
á toiiiaHá á su cargo, Con estricta sujeción álos expresa
dos requisitos y  condiciones, por el precio d e . . . . .  ma
ravedís cadá pliego dé papel impreso de la marca del se
llado:

(.Fechajy firma.)

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l  d e  A lic a n te .
Deseando este Ayuntamiento proveer en propiedad la 

plaza de Arquitecto titular dé este distrito, se llaman 
aspirantes á ella pór término de un mes, á contar desde 
la fecha.inclusive én que se inserte este edicto en la Ga
ceta del Gobierno.

El referido empleo está sujeto á las condicione s que 
votó él Éxcmo. Ayuntamiento en sesión de 9 de Setiem
bre dé í 862 , y  aprobó el Sr. Gobernador de la provincia 
en 9 dé Diciembre del mismo año, entre las chales hay 
las siguientes:

3.a Corresponde al Arquitecto municipal titular:
1.° Estudiar y formar los proyectos de obras de nue

va construcción, los de reparación y demolición que le 
eúcarguó el Ayuntamiento ó el Alcalde en todo lo relati
vo á construcciones urbanas y rurales, sin distinción de 
ningún género , dentro del distrito municipal,

2.a La formación de presupuestos para todas estas 
obras y dé los pliegos de condiciones bajo los cuales ha
yan de sacarse á pública subasta ó ejecutarse por Admi
nistración en los casos en que deba hacerse así con ar
reglo á las disposiciones v igentes.

3.° La alineación, medición y tasación de los edificios 
y obras que le encarguen el Ayuntamiento ó eí Alcalde.

4.# La dirección facultativa de todas las obras que se 
costeen con fondos municipales , ya se ejecuten por)Ad
ministración , ya por contrata,

8.V La inspección de todas las demás obras que se eje- 
cuíeít éh el distrito, ya por empresas, ya por particula
res ; con arreglo á lo .que disponga la ordenanza de po
licía urnana y a los efectos que la misma ordenanza de- 
terinine,

fi.a Evacuar los informes facultativos que se le pidan 
por el Ay unta mi mto ó el Alcalde.

7,° Procurar la conservación y reparación de todos 
los edificios del común, poniéndose de acuerdo con la 
comisión de ornato del Excmo. Ayuntamiento,

8.a VigitáV'éf éumplrttiientó dé lá ordénanzá y bándos 
sobre policía urbana y ornato, así como el estado de toda 
¡clase de edificación cuando amenacen ruina ó reclamen 
reparación , denunciando las faltas que notare.

9 /  El desempeño dél cargo de Arquitecto titular de 
ésta ciudad es ihcqmpatible con el de cualquier otro em 
pleo del Gobierno ó empresa.

40. El Arquitecto titular recibirá por todos sus dere
chos el haber aííuai de 42.009 rs., pagaderos con cargo al 
arti 4 .p riel pap, 4 * del presupuesto.

Para gastos de su oficina se consignarán también anual
mente 4.000 rs. en el art. 2.a del referido capítulo 1.a

41. El Arquitecto titular establecerá su oficina en uno 
de los departamentos de la Casa Consistorial, á fin de dar 
exactitud y  regularidad al despacho de los negocios de su 
cargo.
* 4 2. La dirección de las obras particulares de que el 

Arquitecto se encargue no podrá nunca entorpecer el 
despacho de los negocios que le confiera la Municipalidad 
por razón de su destino.
, rqnhéPtQ Bfi podrá ausentarse de Ja población
sin obtener previamente licencia del Ayuntamiento.

4i'. Éf Arquitecto municipal está Sujeto á todas las. 
disposiciones del reglamento de Arquitectos de provincia 
en cuanto le séári aplicables y  ño se opóngan ni modi
fiquen las anteriores disposiciones.

Lói aipiráhtés dirigirán süs solicitudes á esta Alcaldía, 
acompañándolas con las copias autorizadas de sus títulos 
y  certificaciones de su conducta y  méritos en la carrera. 

Áliéante 13 dé Enero de í 363.=Tomás España, 749
i ,____

Alcaldía constitucional dé Orgáz.
„ J é  jialla vacante una de la plazas de Médico-cirujano 

nuevamente creadas en la villa de Orgáz, cabeza de par
tido judicial, en la previncia de Toledo, distante cinco le- 
gq as.acjicha ciudad y cuatro del ferro-carril, del Medi
terráneo. Es población de 730 vecinos con su anejo de 
Acisgotas, sana , abundante de leñas, buenas aguas, ba
ratos y excelentes artículos de consumos.

La dotación del,Profesor será de 9.000 rs. anuales sa
tisfechos en metálico por trimestres vencidos, percibien
do 5.125 rs. del presupuesto municipal y el resto de este 
vecindario , cobrado por el Ayuntamiento: del fondo de 
alimentos de presos pobres de esta cárcel recibirá ade
más , en tanto no haya Médico forense , 365 rs. anuales 
por la asistencia que preste á dichos presos en sus dolen
cias y enfermedades.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Presi
dente del Ayuntamiento de esta villa en el término de 30 
días,, á contar desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia ó Gaceta del Gobierno.

Orgáz, con Acisgotas, 22 de Enero de 1863.=E1 Al
calde, Presidente, Pedro Perez. 718

A ü d ieB c ia  d e  A lb a c e te .

P R O V I N C I A  DE A L B A C E T E .
Relación de las inscripciones defectuosas que se hallan en el 

RegisPro de lá Propiedad de este partido.
CIUDAD t)E ALBACETE.

Albacete.
Una finca rústica de Francisco Lozano, en Atochicas, 

sin expresar linderos n i cabida.—Venta. Libro 4.° dupli
cado, fólio 324;. Se verificó el año 1854.

Otra de Sebastian Belmonte, en vereda de Balazote, sin 
; expresar linderos ni cabida.—Adjudicación. Libro 4.° du
plicado, fólio 328. Se verificó el año 1854. *

; Otra de partición por el fallecimiento de A11*011*0 ^a" 
mon y Ortega (no consta el dueño de la finéa), en Casa 
del Capitaíl, Sin expresar linderos ni cabida—Adjudi
cación. Libro 4.* duplicado, fólio 303. Se verificó el año 

1 1854.
I Otra de partición por el fallecimiento de Antonio Ra

món y Ortega (no consta el dueño de la finca), en camino 
de las Tiesas, sin expresar linderos ni cabida.—Adjudi

cación. Libro 4.a duplicado, fólio 304. Se verificó el año 
4854.

Otra de partición por el fallecimiento de Antonio Ra
m ón y Ortega (no consta el dueño de la finca), en camino 
de BÍancares, sin expresar linderos^ ni cabida.—Adju
dicación. Libro 4.a duplicado, fólio 305. Se verificó el año 
185Í.

Otra de partición por el fallecimiento de Antonio Ra
món y Ortega (no consta el dueño de la firica), en camino 
de BIancares, sin expresar linderos ni cabida.—Adjudi
cación. Libro 4.° duplicado, fólio 306. Se verificó el año 
4 854.

Otra de partición por el fallecimiento de Antonio Ra
món y Ortega (no consta el dueño de la finca), en camino 
de BIancares, sin expresar linderos ni cabida.—Adjudi
cación. Libro 4.° duplicado, fólio 307. Se verificó el año 
1854.

Otra de partición por el fallecimiento de Antonio Ra
món y Ortega (no consta el dueño de la finca), en camino 
de B Iancares, sin expresar linderos ni cabida.—Adjudi
cación. Libro 4.a duplicado, fólio 308. Se verificó el año 
4854.

Otra de partición por el fallecimiento de Antonio Ra
món y Ortega (no consta el dueño de la tinca), en ca
mino de BIancares, sin expresar linderos ni cabida)—Adju
dicación. Libro 4.° duplicado, folio 309. Se verificó el año 
4 85 i .

Otra de partición por el fallecimiento de Antonio Ra
món y Ortega (no consta el dueño de la finca), en Casa 
del Capitán, sin linderos ni cabida.—Adjudicación. Li
bro 4.a duplicado, fólio 309. Se verificó el año 1854.

Otra de José y Félix Cosme , sin expresar inmuebles, 
linderos ni cabida.—Cesión. Libro 4.° duplicado, fólio 370.
Se verificó el año 1854.

Otra de D. Francisco del P eral, sin expresar inm ue
bles, linderos ni cabida.—Venta. Libro 4.° duplicado, fó
lio 371. Se verificó el año 1854.

Otra urbana de D. Francisco del Peral, sin expresar 
inmuebles linderos ni cabida.—Venta. Libro 4 / duplicado, 
fólio 374. Se verificó el año 4 854.

Otra rústica de Blas Martinez y Martínez, sin expresar 
inmuebles, linderos ni cabida.—Venta. Libro 4.° duplicado, 
fólio 375. Se verificó el año 4 854.

Otra de Blas Martinez y Martinez, sin expresar in 
muebles, linderos ni cabida.—Venta. Libro í .a duplicado, 
fólio 376. Se verificó el año 1854.

Otra que no consta la clase de finca , de Francisco 
Sánchez y Jáime F e rr is , sin expresar inm uebles, linderos 
ni cabida. — Cesión. Libro 4.a duplicado, fólio 421. Se ve
rificó el año 1854.

Otra rústica de fundación y vínculo de Juan de Molina 
y Antonio Martinez (no consta la persona con dominio), en 
Bajo de la Cava, sin expresar linderos ni cabida.—Posesión. 
Libro 4.a duplicado, fólio 437. Se verificó el año 4 619.

Otra de fundación y vínculo de Juan de Molina y Anto
nio Martinez (no consta la persona con dom inio), en ca
m ino de las M atillas, sin expresar linderos ni cabida.— 
Posesión. Libro 4.a duplicado, fólio 438. Se verificó el 
año 4 619.

Otra de fundación y vínculo de Juan de Molina y  An
tonio Martinez (no consta la persona condom inio), en 
Cerro de la H orca, sin expresar linderos ni cabida.— 
Posesión. Libro 4.° duplicado, fólio 439. Se verificó el 
año 4 619.

Otra de fundación y vínculo de Juan de Molina y An
tonio Martínez (no consta la persona con dom inio), en 
camino de Chinchilla , sin expresar linderos ni cabida.— 
Posesión. Libro 4.a duplicado, fólio 440. Se verificó el 
año 4619.

Otra de fundación y vínculo de Juan de Molina y An- ‘ 
tonio Martinez (no consta la persona condom inio), en 
Cerro de la Horca, sin expresar linderos ni cabida.—Po
sesión Libro 5.°, fólio 1.° Se verificó el año 1619.

Otra de fundación y vínculo de Juan de Molina y An
tonio Martinez ( no consta la persona eon dom inio), en 
huerta de Juan Gano, sin expresar linderos ni cabida.— 
Posesión. Libro 5.°, fólio 2.a Se verificó el año 1619.

Otra de fundación y vínculo de Juan de Molina y An
tonio Martinez ( no consta la persona con dom inio), en 
erm ita de San A n tón , sin expresar linderos ni cabida.— 
Posesión. Libro 5.a , fólio 3.a Se verificó el año 1619.

Otra de fundación y vínculo de Juan de Molina y A n
tonio Martinez (no consta la persona con dominio), en 
Dehesa , sin expresar linderos ni cabida.—Posesión. Li
bro 5.°, folio 4.° Se verificó el año 1619.

Otra de fundación y vínculo de Juan de Molina y An
tonio Martinez (no  consta la persona con dominio), en 
camino de la erm ita de San Antón, sin expresar linderos 
ni cabida.—Posesión, Libro 5.a , folio 5.° Se verificó el 
año 1619,

Otra de fundación y vínculo de Juan de Molina y An
tonio Martinez (no consta la persona con dominio)), jun
to al camino de la ermita de San A ntón, sin expresar 
linderos ni cabida.—Posesión. Libro 5.a , fólio 6.a Se ve
rificó el año 1619.

Otra urbana de fundación y vínculo de Juan de Moli
na y Antonio Martinez (no consta la persona con dom i
nio) , en la Plaza, sin expresar linderos ni cabida.—Po
sesión. Libro o .° , fólio 7.'9 Se verificó el año 1619.

Otra de fundación y vínculo de Juan de Molina y A n
tonio Martinez (no consta la persona con dom inio), en 
la calle del S o l, sin expresar linderos ni cabida.—Pose
sión. Libro 5.Q, fólio 8.° Se verificó el año i 6(9.

Otra de fundación y vínculo de Juan de Molina y A n
tonio Martinez (no consta la persona con dominio !, en el 
Mesón de la F ru ta , sin expresar linderos ni cabida.—Po
sesión. Libro 5,a , fólio 9.° Se verificó el año 1619.

Otra de fundación y vínculo de Juan de Molina y Anto
nio Martinez (no consta la persona con dominio):, en la calle 
de la Plaza , sin expresar linderos ni cabida!—Posesión. 
Libro 5.°, fólio 10, Se verificó el año 1619.

Otra de fundación y vínoulo de Juan de Molina y An
tonio Martinez (no consta la persona con dominio), en 
la calle de Zapateros, sin expresar linderos ni cabida.— 
Posesión. Libro 5.°, fólio 11. Se verificó el año 1619.

O tra mesón, de fundación y vínculo de Juan de Moli
na y Antonio Martinez (no corista la persona con domi
nio'/, sip expresar inm uebles , linderos ni cabida.—Pose
sión, Libro o.®, fólio 12. Se verificó el año 1619.

Otra urbana de fundación y vínculo de Juan de Molí 
ha y Antonio Martinez ( no consta la persona con do
minio), en la calle de la Botica, sin expresar linderos ni 
cabida,— Posesión. Libro 5.a , fólio 13. Se verificó el 
año 4619,

Otra rústica de fundación y vinculo de Juan de Moli
na y Antonio Martínez (no consta la persona con dom i
nio), en el camino de Chinchilla, sin expresar linderos ni 
cabida. — Posesión. Libro 5.a, fólio 13. Se verificó el 
año 1619,

Un cercado de fundación y vínculo de Juan de Molina 
y Antonio Martinez (no consta la persona con dominio), 
en San Sebastian , sin expresar linderos ni cabida. — 
Posesión. Libro 5.a, fólio 13. Se verificó el año 1619.

Otra urbana de Cristóbal Cotillas y Elvira González, 
sin expresar inmuebles , linderos ni cabida.— No consta 
la inscripción. Libro 5.a, fólio 27. Se verificó el año 1541.

Otra rústica de Cristóbal Cotillas y Elvira González, 
en camino del Convento, sin expresar linderos ni ca
bida.—No consta la inscripción. Libro 5.a, fólio 27. Se 
verificó el año 1541.

Otra urbana de Juan Parras v Lucia Sánchez, sin ex
presar inmuebles, linderos ni cabida. — Imposición de 
censo. Libro 5.a, fólio 34. Se verificó el año 1601.

Otra rústica de Juan Parras v Lucía Sánchez, sin ex
presar inmuebles , linderos ni cabida. — Imposición de 
censo. Libro 5.a, fólio 34. Se verificó el año 4 601.

Otra urbana de Alonso Berruga í no consta da perso
na con dominio), en la calle de Aceitería, sin expresar lin
deros ni cabida—Reconocimiento de censo. Libro 5.a , fó
lio 35. Se verificó el año 1614.

Otra de Alonso Berruga (no consta la persona con do
minio] , en la calle del Tinte, sin expresar linderos ni cabi
da.—Reconocimiento de censo. Libro 5.a, fólio 36. Se ve
rificó el año 1724.

Otra rústica de Juan V erd ejo  y Juana de Arcos, en 
pago de Santa Catalina, sin expresar linderos ni cabida.— 
Imposición de censo. Libro 5.°, fólio 37. Se verificó el 
año 1613.

Otra que no consta la clase de finca , de Martin Berna
b é , Gonzalo Cantero y Antonio Martinez, sin expresar 
inm uebles , linderos ni cabida. — Traspaso de vínculos. 
Libro 5.°, fólio 38. Se verificó el ano 1562.

Otra que no consta la clase de finca, de Martin Berna
bé , Gonzalo Cantero y Antonio M artinez, sin expresar 
inm uebles, linderos ni cabida. — Traspaso de vínculos. 
Libro 5.a, fólio 39. Se verificó el ano 1562.

Otra que no consta la c la se  de finca , de Martin Berna
bé , Gonzalo Cantero y Antonio M artinez, sin expresar 
inm uebles , linderos ni cabida.—Traspaso de vínculos. 
Libro 5.a, fólio 40. Se verificó el ano 1563.

Otra urbana que no consta el in teresado, sin expre
sar inm uebles, linderos ni cabida.—Institución de memo
ria. Libro 5.a, fólio 41. Se verificó el año 1596.

Otra que no consta el in teresado, sin expresar in 
m uebles, linderos ni cabida. — Institución de memoria. 
Libro 5.°, fólio 41. Se verificó el año 1596.

Otra rústica de Alonso Gómez y María Sánchez, su 
m ujer (rio consta cuál es la persona pon dom inio), sin ex
presar inm uebles, linderos ni cabida.—Censo. Libro 5.a, 
fólio ,42. Se verificó el año 1603.

Otra urbana de Alonso Gómez y María Sánchez, su 
m ujer (no consta cuál es la persona con dominio), en la 
calle de San Agustín, sin expresar linderos ni cabida.— 
Censo. Libró 5.a, folio 43. Se verificó el año 1603.

Otra que no consta la clase de finca, de Juan Fernan
dez Zafra , sin expresar inmuebles , linderos ni cabida. — 
Venta. Libro 5.a, fólio 44. Se verificó el año 4615.

Otra rústica de Juan Fernandez Zafra, sin expresar 
inm uebles, linderos ni cabida.—Venta. Libro 5.a, fólio 45.
Se verificó el año 1609.

Otra urbana de Juan Fernandez Z afra , sin expresar 
inm uebles, linderos ni cabida.—Venta. Libro 5.a, fólio 45.
Se verificó el año 1609.

Otra de Isabel Sánchez, sin expresar inm uebles, lin
deros ni cabida.—Venta. Libro 5.°, fólio 46. Se verificó el 
año 1548.
^S O tra  rústica de Isabel Sánchez, sin expresar inm ue
bles , linderos ni cabida.—Venta. Libro 5.°, fólio 46. Se ve
rificó el año 1548.

Otra de Isabel Sánchez, sin expresar inm uebles, lin
deros ni cabida.—\e n ta . Libro 5.a, fólio 46. Se verificó el 
año 1548.

Otra de D. José B enitez, sin expresar inm uebles, lin 
deros ni cabida.—Adjudicación. Libro 5.a, fólio 8 í. Se ve
rificó el año 1854.

Otra  ̂de Jorge Guiñan , Manuel Ramírez Molina y 
o tros, sin expresar inmuebles , linderos ni cabida. — Hi
poteca. Libro 5.a, folio 100. Se verificó el año 1854.

Otra urbana de José Antonio ¡falta el apellido), en la 
calle de C aldereros, sin expresar linderos ni cabida.— 
Venta. Libro 5.a, fólio 110. Se verificó el año 1854.

Otra de Juana Clemente ( no consta el que adqu irió ), 
en la calle de Santa Quiteria, sin expresar linderos ni cabi
da.—Hipoteca. Libro 5.a, fólio 188. Se verificó el año 1854.

Otra rústica de Ramón B ustam ante, sin expresar in 
muebles , linderos ni cabida.—Adjudicación. Libro 5.a, fó
lio 204. Se verificó el año 1851.

Otra de Ramón Bustamante , de particiones , sin expre
sar linderos ni cabida.—Adjudicación. Libro 5.°, fólio 205.
Se verificó el año 1854.

Otra de Ramón B ustam ante, en C anteras, sin expresar 
linderos ni cabida.—Adjudicación. Libroáo.0, fólio 206. Se 
verificó el año 1854.

Otra de R a mon Bustamante, en el camino de las Peñas, 
sin expresar linderos ni cabida. — Adjudicación. Libro 5.°, 
fólio 207. Se verificó el año 1854.

Otra de Ramón Bustamante, en la Cañada, sin expresar 
linderos ni cabida. — Adjudicación. Libro 5.a, fólio 208.
Se verificó el año 1854.

Otra de Ramón Bustamante, en las viñas , sin expresar 
linderos ni cabida. — Adjudicación. Libro o.°, folio 209.
Se verificó el año 1854.

Otra de Ramón Bustamante , en los Calderones, sin 
expresar linderos ni cabida.—Adjudicación. Libro 5.a, fólio 
2 10. Se verificó el año 1854.

Otra de Francisco Bustamante, en la Feria, sin expresar 
linderos ni cabida. — Adjudicación. Libro 5.a, fólio 211. Se 
verificó el año 1854.

Otra de Francisco B ustam ante, en las Canteras, sin 
expresar linderos ni cabida.—Adjudicación. Libro 5.a, fólio 
212. Se verificó el año 1854.

Otra de Francisco Bustam ante, en el camino de Oran, 
sin expresar linderos ni cabida.—Adjudicación. Libro 5.°, 
fólio 213. Se verificó el año 1854.

Otra de Francisco Bustamante, en la Feria, sin expresar 
linderos ni cabida. — Adjudicación. Libro 5.a, fólio 214.
Se verificó el año 1854.

Otra de Alfonso Bustamante , sin expresar inmuebles, 
linderos ni cabida.—Adjudicación. Libro 5.a, fólio 215. Se 
verificó el año 1854.

Otra corral de ganado de Alfonso Bustam ante, sin ex-

Eresar inm uebles , linderos ni cabida.—Adjudicación. Li- 
ro 5.a, fólio 216. Se verificó el año 1854.

Otra urbana de Alfonso Bustamante , en las Tomasas, 
sin expresar linderos ni cabida.—Adjudicación. Libro 5.a, 
fólio 217. Se verificó el año 1854.

Otra de Alfonso Bustam ante, en la Muralla , sin ex
presar linderos ni cabida. — Adjudicación. Libro 5.a, fólio 
218. Se verificó el año 1854.

Otra , ermita , de Alfonso Bustamante , sin expresar in
muebles , linderos ni cabida.—Adjudicación. Libro 5.a, fó
lio 219. Se verificó el año 1854.

Otra urbana de Alfonso B ustam ante, sin expresar in 
muebles , linderos ni cabida.—Adjudicación. Libro 5.a, fó
lio 220. Se verificó el año 1854.

Otra rústica de Alfonso Bustamante, en el Cerro Lobo, 
sin expresar linderos ni cabida.— Adjudicación. Libro 5.°, 
fólio 221 Se verificó el año 1854.

Otra de Alfonso B ustam ante, en el Campillo, sin ex
presar linderos ni cabida. — Adjudicación. Libro 5.°, fólio 
2 ¿2. Se verificó el año 1854.

Otra de Alfonso B ustam ante, entre las viñas , sin ex
presar linderos ni cabida.—A djudicación. Libro 5.a, folio 
223. Se verificó el año 1 354.

Otra de Alfonso Bustamante , en el camino de la Soria 
na y casa del Cerro, sin expresar linderos ni cabida.—Ad
judicación. Libro 5.°, fólio 224. Se verifico el año i854.

Otra de Alfonso Bustamante, en el Cebadal de la Zar
za, sin expresar linderos ni cabida.—Adjudicación. Libro 
5.a, fólio 225. Se verificó el año 1854.

Otra de Alfonso Bustamante, en la Choza, sin expresar 
linderos ni cab ida .— Adjudicación. Libro 5.a, fólio 226.
Se verificó el año 1854.

Otra de Alfonso Bustamante, en Gaspar y Yiñazo, 
sin expresar linderos ni cabida.—A djudicación/Libro 5.°, 
fólio 2 27. Se verificó el año 1854.

Otra de Alfonso B ustam ante, sin expresar inmuebles, 
linderos ni cabida.—Adjudicación. Libro 5.a, fólio 228. Se 
verificó el año 1854.

Otra do Alfonso Bustamante, en el Pinar, sin expresar 
linderos ni cabida.— Adjudicación. Libro 5.a, fólio 229. Se 
verificó el año 1851.

Otra de Alfonso Bustamante, en Regajos , sin expresar 
linderos n i cab ida—Adjudicación. Libro 5.a, fólio 23 ). Se 
verificó el año 1854.

Otra de Alfonso Bustamante , en Cerro de las Cruces, 
sin expresar linderos ni cabida.—Adjudicación. Libro 5.a, 
fólio 231. Se verificó el año 1854.

Otra de Alfonso B ustam ante, en Calera y  Cañalizo del 
Carrasco , sin expresar linderos ni cabida.—Adjudicación. 
Libro 5.a, folio 232. Se verificó el año 1854.

Otra de Alfonso B ustam ante, en cañada de Bartolo, 
sin expresar linderos ni cabida.—Adjudicación. Libro o.°, 
fólio 2.53. Se verificó el año 1854.

Otra de Alfonso Bustam ante, en Losa del Nudid, 
Sin expresar linderos n i cabida.—Adjudicación. Libro 5.a, 
fólio 234. Se verificó el año 1854.

Otra de Alfonso B ustam ante, en Corral de las Ca
b ras , sin expresar linderos ni cab ida—Adjudicación. Li
bro  5.a, fólio 235. Se verificó el año 1854.

Otra de Alfonso B ustam ante, á seguida de la Venta, 
sin expresar linderos ni cabida.—Adjudicación. Libro 
5.a, fólio 236. Se verificó el año 1854.

Otra de Alfonso Bustam ante, en Acebuche y Casti- 
llico ,s in  expresar linderos ni cabida.—Adjudicación. Li
bro 5.a, fólio 237. Se verificó el año 1854.

Otra de Alfonso B ustam ante, en Loma de la Calera 
y Cantera, sin expresar linderos ni cabida.—Adjudica
ción. Libro 5.a, folio 238. Se verificó el año 1854.

Otra de Alfonso Bustamante, en Piñal negral y Po
cilio, sin expresar linderos ni cabida.—Adjudicación. Li
bro 5.a, fólio 239. Se verificó el año 1854.

Otra de Alfonso Bustamante, en Decaradas de Cer-
r o l, s in  expresar linderos ni cabida.—Adjudicación. Li
bro 5.a, fólio 240. Se verificó el año 1854.

Otra de Alfonso B ustam ante, en Zorrera y  ram bla 
del P rado, sin expresar linderos ni cabida.—Adjudica
c ió n . Libro 5.a, fólio 2 41. Se verificó el año 1854.

Otra de Alfonso B ustam ante, en Viña deí Vínculo, 
sin expresar linderos ni cabida.—Adjudicación. Libro 5.a, 
fólio 2 42. Se verificó el año 1854.

Otra de Alfonso Bustam ante, sin expresar inm ue
bles , linderos ni cabida.—Adjudicación. Libro 5.a, fólio 
243. Se verificó el año 1854. *

Otra de Julián Moreno, sin expresar inm uebles, 
linderos ni cabida.—Venta. Libro 5;°, fólio 249. Se verifi
có el año 1854.

Otra urbana de la herencia de Doña María Antonia 
Bustamante (no constan los interesados), en  la calle m a
yor de Pozocañada , sin expresar linderos ni cabida.— 
Adjudicación. Libro 5.a, fólio 254. Se verificó el año 1854.

Otra rústica de la herencia de Doña María Antonia 
Bustamante (no constan los interesados), en Peñuela, sin 
expresar linderos ni cabida.—Adjudicación. Libro 5.a, 
fólio 255, Se verificó el año 1854.

Otra de la herencia de Doña María Antonia Busta
mante (no constan los interesados), en el camino d é la  
Carrasca, sin expresar linderos ni cabida.— Adjudica
ción. Libro 5.a, fólio 256. Se verificó el año 1854.

Otra de la herencia de Doña María Antonia Busta
m ante (no constan los interesados), en cañada de la Losa, 
sin expresar linderos ni cabida.—Adjudicación. Libro 5.a, 
fólio 257. Se verificó el año 1854.

Otra de la herencia de Doña María Antonia Busta
m ante (no constan los interesados), frente á la iglesia en 
Pozocañada, sin expresar linderos ni cabida.—Adjudica
ción. Libro 5.a, folio 258. Se verificó el año 1854.

Otra de Encarnación V area, sin expresar inmuebles, 
linderos ni cabida.—Adjudicación. Libro 5.a, fólio 399. 
Se verificó el año 1849.

Otra de Antonio García y Joaquina López, sin expre
sar inmuebles, linderos ni cabida.—Adjudicación. Li
bro 5.°, fólio 365. Se verificó el año 1862.

Otra urbana de Antonio García y Joaquina López, sin 
expresar inmuebles , linderos ni cabida.—Adjudicación. 
Libro 5.a, folio 365. Se verificó el año 1862.

Otra de Calixto García (íálta la persona que adquirió 
el gravamen), en la calle de los Postigos, sin expresar lin 
deros ni cabida.—Hipoteca. Libro 6.°, fólio 10. Se verificó 
el año 1855.

Otra rústica de Ursula Tornero, sin expresar inm ue
bles, linderos ni cabida.—Venta. Libro 6.a, fólio 56. Se ve
rificó el año 1855.

Otra urbana de Ursula Tornero, sin expresar inm ue

bles, linderos ni cabida.—Venta. Libro 6.a, fólio 59. Se v e 
rificó el año 1855.

Otra de María Dolores Diaz (no consta la persona que 
adquirió el gravámen), en la calle de la Concepción , n ú 
mero 2 moderno, y en la de Herreros, núm. 32 m oder
no, sin expresar linderos ni cabida.—Hipoteca. Libro 6.a, 
fílios 138 y  139. Se verificó el año 1855.
 ̂ Otra rústica, que no expresa el nom bre del in teresa- 

(¡o, en Carrasca Seca, sin expresar linderos n i cabida.—
No consta la clase de inscripción. Libro 6.a, fólio 146’. Se 
verificó el año 1855.

Otra de D. Cecilio Nuñez Robres, sin expresar inm ue
bles, linderos ni cabida.—Adjudicación. Libro 6.a, fólio 
177. Se verificó el año 1855.

Otra urbana de Antonio Medina y Juan G uerrero y 
oíros que no se expresan, en la calle de San Antón, sin 
expresar linderos ni cabida.—Hipoteca. Libro 6.a, fó
lio 424. Se verificó el año 1851.

Otra rústica de Francisca Moreno, sin expresar in
muebles , linderos ni cabida.—Adjudicación. Libro 6.a, 
fólio 276. Se verificó el año 1855.

Otra de Isabel Moreno, sin expresar inm uebles, lin 
deros ni cabida.—Adjudicación. Libro 6.a, fólio 282. Se 
\ orificó el año 1855.

Otra de Bartolomé Moreno, sin expresar inmuebles, 
linderos ni cabida.—Adjudicación. Libro 6.a, fólio 284. Se 
verificó el año 1855.

Otra que no consta el nom bre del interesado, sin ex 
presar inmuebles , linderos ni cabida.—No consta la 
clase de inscripción. Libro 7.a, fólio 98. No consta el año 
en que se verificó.

Otra de Francisca López , sin expresar inmuebles, 
linderos ni cabida.—Adjudicación. Libro 7.a, fólio 163. Se 
verificó el año 1855.

Otra de partición de los bienes por defunción de Don 
José María de la Serna (no constan los interesados), en 
la haza de los Frailes, en Santa Cruz, sin expresar linde
ros ni cabida.—Adjudicación. Libro 7.a, fólio 199. Se v e
rificó el año 1855.

Otra de partición de los bienes por defunción de Don 
José María de la Serna (no constan los interesados), en 
cercado de Castillo, sin expresar linderos ni cabida.—Ad- 
judicacion. Libro 7.a, fólio 200. Se verificó el año 1*5g.

Otra de partición de los bienes por defunción de Don 
José María de la Serna (no constan los interesados), en 
hoyo de la Vereda, sin expresar linderos ni cabida.—-Ad
judicación. Libro 7.a, fólio 201. Se verificó el año 1855.

Otra de partición de los bienes por defunción de Don 
José María de la Serna (no constan los interesados), en 
Pozo-Viejo de la Morena , sin expresar linderos ni cabi
da.—Adjudicación. Libro 7.a, fólio 202. Se verificó el año 
1855.

Otra de partición de los bienes por defunción de Don 
José María de la Serna (no constan los interesados), en 
camino de los Pasos, sin expresar linderos n i cabida.— 
Adjudicación. Libro 7.a, fólio 203/ Se verificó el año 1855.

Otra de partición de los bienes por defunción de Don 
José María de la Serna (no constan los interesados), en  
Puente alto , sin expresar linderos ni cabida.—Adjudica
ción. Libro 7.a, fólio 204. Se verificó el año 1853.

Otra de partición de los bienes por defunción de Don 
José María de la Serna (no constan los interesados), en 
Revienta B arquinos, sin expresar linderos ni cabida.— 
Adjudicación. Libro 7.a, fólio 205. Se verificó él año 1855.

Otra de partición de los bienes por defunción de Don 
José María de la Serna (no constan los interesados), en 
Puente alto , sin expresar linderos ni cabida.—Adjudica
ción. Libro 7.a, fólio 206. Se verificó el año 1855.

Otra de partición de los bienes por defunción de Don 
José María de la Serna (no constan los interesados), en 
Corral de G arijo , sin expresar linderos ni cabida.—Ad
judicación. Libro 7.°, fólio 207. Se verificó el año 1855.

Otra urbana de partición de los bienes por defun
ción de D. José María de la Serna (no constan los in tere
sados) , en la calle de San A gustín , sin expresar linderos 
ni cabida.—Adjudicación. Libro 7.°, fólio 208. Se verificó 
el año 1855.

Otra rústica de Andrés V usté, sin expresar inm ue
bles, finderos ni cabida.—Venta. Libro 8.a, fólio 193. Se' 
verificó el año 1856.

Otra urbana de Mamerto P a r ia s , en el núm . 56 m o
derno , sin expresar inm ueb les, linderos ni cabida. — 
Venta. Libro 8.a, f  ilio 2 i 1. Se verificó el año i856.

Otras rústicas de la partición por m uerte de Doña Ma
ría Juana Agraz (no constan los interesados;, sin expresar 
iurnuebles, linderos ni cabida.—Adjudicación. Libro 8.a, 
lidio 244. Se verificó el año i 850.

Otra de Juan Antonio Martinez , sin expresar inm ue
bles , linderos ni cabida.—Venta. Libro S.°, fólio 287. Se 
verificó el año 1: 56.

Otra de Juan Antonio M artinez, sin expresar inm ue
bles , linderos ni cabida.—Venta. Libro 8.a, fólio 288. Se 
verificó el año 1856.

Una acción de partición por m uerte de D. Francisco 
Gómez Molina (no constan los interesados), en la Plaza de 
Toros, sin expresar linderos ni cabida.—Ajudicacion. L i
bro 8.a, fólio 116. Se verificó el año 1856.

Otra linca urbana de partición por m uerte de D. F ran 
cisco Gómez Molina (no constan los interesados), en la calle 
de Zapateros , sin expresar linderos ni cabida.—Adjudi
cación. Libro 8.a, fólio i 16. Se verificó el año 1856.

Otra rústica de partición por m uerte de D. Francisco 
Gómez Molina (no constan los interesados), en callejón de 
los Diezmos, sin expresar linderos ni cabida.— A djudica
ción. Libro 8.a, folio 116. Se verificó el año

Otra de partición por m uerte de D. Francisco Gómez 
Molina (no constan los interesados), en callejón de los Diez
mos , sin expresar linderos ni cabida.—Adjudicación. Li
bro 8.a, folio 1 16. Se verificó el año 1856.

Otra de partición por m uerte de D. Francisco Gómez 
Molina (no constan los interesados), en camino del Moli- 
nico, sin expresar linderos ni cabida.—Adjudicación. Li
bro 8.a, fólio 116. Se verificó el año 1856.

Una huerta de partición por m uerte de D. Francisco 
Gómez Molina (no constan los interesados), en Cachorro, 
sin expresar linderos ni cabida.— Adjudicación. Libro 
8.a, fólio 116. Se verificó el año 1856.

Otra de partición por m uerte de D. Francisco Gómez 
Molina (no constan los interesados), en Barral de los G i
tanos, sin expresar linderos ni cabida.—Adjudicación. 
Libro 8.a, fólio 116. Se verificó el año 1856.

Otra de Policarpo Cirilo y  María Jesús Pascual (no 
consta el que adquirió el gravámen), en camino de Mo
ra ta , sin expresar linderos ni cabida. — Hipoteca. L i
bro 8.a, fólio 22- Se verificó el año 1856.

Otra u rb a n a , no consta más que la vendedora Ana 
María Pardo , en la calle del Padre Romano , sin expresar 
linderos ni cabida.—Venta. Libro 9.a, fólio 124. Se verificó 
el año 1857.

Otra rústica de Antonio Sorroca , sin expresar inm ue
bles , linderos ni cabida.—Venta. Libro 9.a, fólio 167. Se 
verificó el año 1857.

Otra urbana de D. Ramón P era l, siñ expresar inm ue
bles, linderos ni cab ida—Perm uta. Libro 9.a, fólio 493. Se 
verificó el año 1857.

Otra de D. José y D. Andrés O livas, sin expresar in 
m uebles, linderos n i cabida.—Perm uta. Libro 9.a, fólio 
194. Se verificó el año 1857.

Otras rústicas de A n ton io , hijo de Teresa Ramírez, 
sin expresar inm ueb les, linderos ni cabida.—Adjudica
ción. Libro 9.a, folio 245. Se verificó el año 1857.

Otras rústicas y urbanas de partición por la defun
ción de Mariano González (no consta la persona eon do
minio) , sin expresar inm ueb les, linderos n i cabida.—  
Adjudicación. Libro 9.a, folias 262 v 263. Se verificó el aña 
1856.

Otra rústica de Francisca y Juana Rodenas Carrasco 
(se ignora quién es la persona con dominio), en el cam i
no de Almansa, sin expresar linderos n i cabida.—Cesión. 
Libro 10 , fólio 48. Se verificó el,año 1857.

Otra de Francisca v Juana Rodenas Carrasco (se igno
ra quién es la persona con dominio), en el camino del 
Pino, sin expresar linderos n i cabida.—Cesión. Libro 4 0, 
fólio 48. Se verificó el año 1857.

Otra de Juan José Cortes, sin expresar inm uebles, lin
deros ni cabida.—Venta. Libro 10, fólio 63. Se verificó el 
año 1857.

O tra de Gumersindo Molina , sin expresar inm uebles, 
linderos ni cabida.—Venta. Libro 10, fólio 78. Se verificó 
el año 1857.

Otra urbana de Doña Francisca Peinado Mota , en la 
Castra (labor de la ) , sin expresar linderos ni cabida.—Ad
judicación. Libro 10, fólio 79. Se verificó el ano 1857.

O tra , núm . 8 m oderno , de D. Miguel de los Santos 
Muñoz, sin expresar inm uebles, linderos ni cabida.-— 
Venta. Libro 10, folio 4 44. Se verificó el año 1857.

Otra de D. Andrés Yusti (no consta la persona que ad
quirió el gravámen), en la calle de Salam anca, sin expre
sar linderosjfi cabida.—Hipoteca. Libro 10, fólio 150. Se 
verificó el ano 1857.

Una era de Asunción N avarro, sin expresar inm ue
bles , linderos n i cabida.—Adjudicación. Libro 10 , fólio 
208. Se verificó el año 1857.

Una Escribanía de Cámara de D. José Moreno Valdés 
y 1). José García G utiérrez (se ignora la persona con do
m in io ), en la Audiencia.—Retracto. Libro 10, fólio 40 
vuelto. Se verificó el año 1858.

Una urbana, solar, de Francisco Sanz, sin expresar in 
muebles, linderos ni cabida.—Venta. Libro 10, fólio 63 
vuelto. Se verificó el año 1858.

Otra rústica de Pedro López , sin expresar inmuehUy, 
linderos ni cabida.—Venta. Libro 10 , fólio 80 v u e lto .  Se 
verificó el año 4 858. , t

Otra que no consta la clase de finca , de José T nuli
nio M atías, sin expresar inm uebles , linderos ni c hala. 
Venta. Libro 40, fólio 4 28 vuelto. Se verificó el ano 1858. 

| Otra que no consta la clase de finca, de Diego Car-



rasco, sin expresar inmuebles, linderos ni cabida.—Ven
ta. Libro 10 , fólio 132 vuelto. Se verificó el año 1858.

Otra rústica de Amafio Perez , sin expresar inmue 
bles, linderos ni cabida.—Venta. Libro 10, fólio 185 vuel
to. Se verificó el año 1858.

PREVENCIONES.
1 .a Los que aparecen ó se crean interesados en las 

inscripciones anteriormente extractadas acudirán á rec
tificarlas conforme á lo prevenido en el Real decreto de 30 
de Julio último.

2.a También podrán solicitar la rectificación y trasla
ción de dichas inscripciones á los nuevos Registros los 
que tengan la representación legítima de cualquiera de 
los interesados, como el padre por el hijo que esté bajo 
su potestad , el marido por la m ujer, el tutor ó curador 
y el mandatario, aunque el mandato sea verbal ó tácito.

3.a Para adicionar el traslado de las inscripciones de
fectuosas se presentarán en el Registro los documentos de 
que resulten las circunstancias que deban adicionarse, y 
en su defecto una nota en que se expresen, extendida 
de conformidad y firmada por todos los interesados. 
Cuando dichas circunstancias se refieran á los linderos 
de una finca rústica, se considerarán como interesados 
los dueños de los predios colindantes.

4.a La rectificación prevenida es necesaria para asegu
ra r los derechos á que se refieren los mencionados asien
tos defectuosos, porque trascurrido un año desde que 
empezó á regir la ley hipotecaria, en tanto se considerará 
trasmitido el dominio de los inmuebles, y constituidos, 
modificados ó extinguidos los derechos Reales de toda es
pecie con relación á tercero, en cuanto conste así en las 
antiguas como en las nuevas inscripciones, y no más: 
lo que no aparezca en ellas explícitamente consignado, 
aunque se acredite por los títulos de pertenencia, por los 
protocol os de las Escribanías, ó se justifique plenamente 
por cualquiera otro de los medios de prueba cue se ad
miten enjuicio , no podrá oponerse á terceros adquiren- 
tes que hayan inscrito su derecho, exceptuándose tan 
solo las hipotecas legales que menciona el art. 354 de la 
citada ley.

Los que descuiden la rectificación de las inscripciones 
comprendidas en este extracto sufrirán los perjuicios 
consiguientes á su negligencia.

5.a Por la rectificación de-los asientos defectuosos que 
se pida dentro de un año, contado desde la publicación de 
esta anuncio en el Boletín oficial de la provincia, se de
vengará en el Registro la mitad de los honorarios de 
Arancel.

Albacete 29 de Enero de 1863.=E1 Registrador de la 
Prop iedad , Feliciano López.

Situación del Banco de Zaragoza
en 31 de Diciembre de 1862.

Reales vellón.
A C TIV O . ------------------- --------------

Caja.—Metálico  5.854.645 48
Cartera...................................................... 42.962.674,01
En poder de corresponsales.................  4.319.766,80
Créditos á cobrar por cuenta de la Caja 

de Descuentos Zaragozana en liqui
dación..................    1.730.658,93

Gastos de instalación.............................. 419.000
Muebles y enseres................................... 71.000
Gastos de administración................................. »
Diversos....................................................  6.777.200

61.834.945.22

P A S IV O .

Capital del Banco.................   6.000.000
Billetes en circulación............................  13.401.300
Fondo de reserva.................. .. ..............  \ .159.200
Cuentas corrientes de la plaza................ 1.253.977,88
Imposiciones á metálico con intereses á

4 por 400 al año.................................  32.055.184,71
Capital excedente de la Caja de Des

cuentos Zaragozana en liquidación. 719.530,4 3
Obligaciones á pagar por cuenta de di

cha Sociedad........................................  4 88.302,60
Diversos....................................................  1.410.949,90
Depósitos en efectivo..............................  28.500
Idem de efectos en custodia..................  5.618.000

61.834.945.22

Zaragoza 31 de Diciembre de 1862.=*= El Interventor, 
M. Villacampa.«= V.® B.*=>E1 Comisario Regio, F. de P. 
Alguer.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Félix Gornez, Abogado de los Tribunales del rein o , Ju tz  

de paz de esta villa de Colmenar V ie jo , y como tal Regente de 
la jurisdicción de i a misma y su partido por haber cesado el de 
primera instancia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á V icente Lagera 
Coill , natural de Zaragoza , hijo de Onofre y  de D olores, soltero, 
d e  oficio arm ero y de años de edad , cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de 20 d ias, á contar desde la pu
blicación de este edicto comparezca en este Juzgado á responder 
ú  los cargos que contra él resultan en la causa que se sigue con- 
ira  el mismo por lesiones á José Soria, en el E scorial, la noche 
de 3 de Octubre ú ltim o; en la inteligencia que de no com pare
cer dentro de dicho plazo se le declarará rebelde y  contumaz, 
sustanciándose la causa sin más citarle y  em plazarle, entend ién
dose las diligencias sucesivas con los estrados del Juzgado y  le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 25 de Enero de 4 8 6 3 .=  Félix G ó
m e z ^  Por su m an dado , Juan Ugalde. 488

Ignorándose quién sea y  dónde v ive un sujeto que se firma 
D. Sánchez, y  que con fecha 14 de Febrero del corriente año r e 
mite un docum ento á D. Ignacio Balart, en el cual ofrece entregar
le el dia último de dicho mes, ó antes, á su voluntad, 200.000 r ea 
les nominales en títulos del 3 por 4 00 consolidado, cobrado per  
ellos de Balart en aquel mismo acto 99.600 r s . , se le cita por m e
dio del presente, para que tan luego como llegue á su noticia S8 
presente en la audiencia del Sr. D. Eugenio Miranda y  P rieto , 
Juez togado de primera instancia del distrito de la Inclusa de

esta capital, que la tiene en las afueras de la puerta de Atocha, de 
iiez  á dos de la ta rd e . á prestar declaración como testigo en  
;ausa que se sigue con m otivo del suicidio del expresado Ba
lart. 508

D. Atanasio González Tuñon, Juez de Hacienda de la pro
vincia de Zaragoza.

Por el presente edicto se llama, cita y emplaza á Andrés M o
drego y H ernández, natural de Almonacid de la Sierra, vecino de 
esta ciudad, hijo legítimo de Juan y Mariana, casado, cordonero, 
con instrucción, de 42 años de edad, para que en el término de  
30 dias se presente en este Juzgado á oir una notificación en la 
causa que contra el mismo instruyo sobre falsificación de sellos 
de la correspondencia particular de 4 cuartos.

Dado en Zaragoza á 25 de Enero de 4 863 .= A tan asio  Tu- 
ñ o n .= P o r  su m andado, Francisco Reguera. 490

En virtud de providencia del Sr. D. Remigio de Arizpe, Juez 
togado de primera instancia del distrito del Hospicio de esta ca
pital, refrendada del Escribano del número de la misma D. Ci
priano Martínez, se saca á pública subasta por término de 30 
dias la finca siguiente:

Una casa ó palacio de recreo con su hu erta , sita en término 
de N ovelé y su partida llamada el Tars de la Señoría , partido  
judicial de Játiva, en la provincia de Valencia, cuya huerta tiene  
de cabida 75 hanegadas, 24 brazas, incluso el terreno que ocupan 
las paredes y  demás o b ra s , y  de estas, 5 son tierras secano, ta
sado todo en la cantidad de 239.173 rs. vn.

Y para su remate se ha señalado el dia 4 0 de Marzo próximo, 
á las once de su mañana, en la audiencia de S. S., el cual se 
celebrará simultáneamente en esta corte y en la ciudad de Va
lencia , quedando suspendido el que se hallaba anunciado para el 
dia 21 del corriente, á las doce de su m añana, bajo las co n d i
ciones s ig u ien tes:

Prim era. El licitador deberá ser persona que, á juicio del que 
presida la subasta , reúna suficientes^ garantías para cumplir las 
condiciones del remate.

Segunda. No se admitirá postura inferior á la tasación p e 
ricial.

Tercera. La subasta se anunciará con un mes de anticipación, 
señalándose en los edictos y  anuncios ia hora y sitio donde ten
drá lugar aquella.

Cuarta. El rematante deberá consignar en la Caja de D epó
sitos ántes del otorgamiento de la escritura el importe de la 
su b asta , presentando en el Juzgado la carta de pago que así lo 
acredite, y cuya copia íntegra se insertará en aqu ella:

Y quinta. Serán de cuenta del comprador todos los gastos 
que ocasione la escritura de venta.

Las personas que quieran hacer posturas acudan al referido  
Juzgado el día y hora designados, que les serán admitidas, siendo 
arregladas á las condiciones que quedan expuestas.

Madrid 6 de Febrero de 4 863.=C ipriano Martinez. 757

D. Fernando Cabezudo, Juez de primera instancia de esta v i
lla de Fuentesaúco y  su partido.

Por el presente edicto hago saber que en este mi Juzgado y per
la Escribánía del que refrenda pende el juicio necesario de testa
mentaría de la difunta Doña Manue'a R ico, vecina que fué de  
esta v illa , y mujer de D. Anacleto Fernand ez, promovida p >r 
D. Manuel Hidalgo, de esta v e c in d a d , como marido de Doña Jo
sefa Rico, hermana de aquella: del expediente instruido aparece 
que, además del D Anacleto y  la Doña Josefa, son interesados 
en la herencia otros sujetos, algunos m enores de edad , y entre 
ellos el soldado Eugenio del Valle, ausente de esta villa en la ac
tualidad, cuyo paradero se ignora: en auto del dia 28 del cor
riente mes he tenido por prevenido el juicio necesario de testa
mentaría de los bienes de la fincabilidad de la Doña Manuela, y 
he acordado se cite para él en forma á todos los interesados, y  
por los menores á sus curadores; y  respecto del Eugenio, como 
ausente, se le citase por e d ic to s , fijando uno en el sitio público 
de esta citada v illa , y  extendidos otros dos se  insertasen, uno en 
el Boletín oficial de la provincia de Zamora y  otro en la G aceta de 
M a d r id , sin cuyo perjuicio que el Promotor fiscal de este Juzgado 
representase al Eugenio y demás herederos ausentes hasta que se 
presenten todos. Uno de los tres edictos mandados expedir es el 
presente, con el cual se cita en forma ai soldado Eugenio del 
Valle para que se presente conforme á la ley en el referido juicio.

Fuentesaúco y  Enero 30 de 4 8 6 3 .= Fernando Cabezudo = J u -  
lian Palao. 759

En virtud de providencia del Sr. D. Patricio G onzález, Juez 
de primera instancia del distrito d é la  Latina de esta corte, re 
frendada por el Escribano de número D. Román Gil, que despa
cha la vacante de D. Francisco M ontoya, se sacan á la venta en 
pública subasta para hacer pago á un acreedor los géneros si
guientes :

Cincuenta libras de salchichón de Lyon , á 47 y  medio rea
le s , 875.

Cien frascos de guisantes de primera clase, á 4 0 r s . , 4.000.
Cien id. de setas, á 40 r s . , 4.000.
Cincuenta y  cuatro id. de trufas, á 40 r s . , 2.460.
Cien octavos de id ., á 20 r s . , 2.000.
Cincuenta m edios frascos de judías , á 40 rs., 500.
Veinticinco papillotes, á 6 r s . , 450.
Un barril de rom de primera clase que contiene unas siete ar

rob as, á 100 rs., 700.
Total 8.385 rs.
Para su rem ate se ha señalado el dia 23 del corriente, y  hora 

de ías doce, en la audiencia de dicho Sr. Juez, sita en el piso 
bajo de la Territorial de esta corte.

Madrid 40 de Febrero de 4 863 — Román Gil. 762

La Sala tercera de la Audiencia territorial de esta corte, en 
el expediente que se sigue sobre nombramiento de Administra
dor de los bienes de los Sres. M arqueses de A lcántara, ha seña
lado el dia 28 del actual mes de Febrero, á las tres de la tarde, 
para la celebración de la junta acordada en 24 de Enero del año 
último, con objeto de proveer á la Administración interina del 
caudal de los difuntos Marqueses de Alcántara, mandando se 
haga saber esta providencia á las p a r te s , publicándose por edic_ 
tos en el sitio de costumbre y  por medio de la Gaceta del Go
bierno , D iario  o ficia l de A visos  de esta corte y  B oletín  de la 
provincia, á fin de que D. Ildefonso de V id a , como marido do 
Doña Inés de Villavicencio; D. José de Villavicencio y  Doña 
Francisca P erez de B arradas, como m ad re , tutora y  curadora

de la menor Doña Dolores de V illavicencio y Barradas, compa
rezcan personalm ente ó por m edio de apoderado especial en d i-  
cha^Sala tercera y  ante el Sr. P residente en el dia y  hora seña
lados á convenir en la persona que haya de encargarse de la 
administración interina de los bienes correspondientes á las tes
tamentarías de los difuntos Marqueses de Alcántara, en los tér
minos que se acordaron en la providencia referida de 24 de Ene
ro del año anterior; y  con apercibim iento de que en caso de no 
concurrir ó dejar de hacerlo alguno de e llo s , la Sala nom brará  
persona que se encargue de dicha administración , parándoles e l  
perjuicio que haya lugar.

Y para que conste y  se publique este  anuncio en la Gaceta 
del Gobierno, pongo el presente que firmo en Madrid á 40 de  
Febrero de 4 8 6 3 .= E l Escribano de Cámara, José Cózzer. 764

D. Facundo Cortadellas, Juez de prim era instancia del par
tido de Mahon.

En virtud del presente se convoca á junta á los acreedores 
del maestro Juan Tudurí y Hernández, vecino de esta plaza, pa
ra el dia 9 de Marzo próxim o, á las once de ia mañana , en la 
audiencia de este Juzgado, al objeto de proponerse por los síndi
cos del concurso necesario de dicho Tuduri, que se sigue en este 
mismo Juzgado, las bases de un convenio que ponga fin á dicho 
negocio, pues asi lo llevo mandado por auto de 3 del actual, dado 
en el r eferido juicio.

Mahon 6 de Febrero de 1863.=Facundo C ortadellas.=P or su 
mandado , Juan Pons . Escribano. 728

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Patri
cio González , Juez de primera instancia del distrito de la Latina 
de esta c o r te , refrendada del Notario de la misma Doctor Don 
Angel A bad, su fecha 31 de Enero último, se saca á pública 
subasta la casa sita en esta c o r te , calle de Zurita, núm eros 28 
y 29 antiguos, 20 moderno, manzana 2 0 , bajo el tipo de la reta
sa practicada por el Arquitecto de la Academia de Nobles Artes 
de San Fernando D. Juan Antonio Sánchez en 29 de Octubre 
de 4 858, ó sea por la cantidad de 91.362 rs.; y para que tenga  
efecto se ha señalado el dia 4 4 de Marzo próximo, y  hora de las 
doce de la mañana, en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo 
de la Territorial.

Lo' que se anuncia al público para inteligencia de los que 
quieran interesarse en dicha subasta.

Madrid 31 de Enero de 1863 .= D octor  Abad. 760

D. Felipe del Castillo y Falcon, Juez de primera instancia do 
esta ciudad y  su partido por S. M. &c.

Hago saber que por el presente y  término de 15 dias, á con
tarse desde la publicación en la Gaceta, se cita, llama y emplaza 
por segunda vez á D. José Tos, vecino que ha sido de la villa 
de Barcarrota, de este partido judicial, para que se presente á 
contestar la demanda deducida contra el mismo por el Sr. Don  
Teófilo Rodríguez Baamonde, vecino de la villa y corte de Ma
drid, sobre rescisión del arrendamiento del corcho de las dehesas 
de Sirgadas y  Chanquilla, de ia propiedad de este, como marido 
y conjunta persona de la Sra. Doña María Ana Fernandez de 
Córdoba y  Vera de Aragón, que se hizo por D. Julián Coello, 
cual apoderado de expresada señora, en virtud dé escritura que 
otorgó en  27 de Setiembre de 1859, por tiempo de 4 0 años y  
precio en cada uno de 3.400 r s . , que principiarán aquellos á cor
rer y  contarse en Setiembre del venidero de 4864; apercibido  
que trascurrido el término de los 4 5 dias prefijados sin perso
narse en los autos, se procederá con arreglo á ia le y ,  y  le para
rán los perjuicios que haya lugar. Y para que llegue á noticia 
del dem andado se hace público por el p resen te .

Dado en la ciudad de Jerez de los Caballeros á 31 de Enero 
de 1863 .= F elip e  del C astillo.=Por su m andado, Juan José Fer
nandez. 753

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Aparte de las discusiones parlamentarias en que 
se ocupan las Cámaras de Francia, Inglaterra y otros 
Estados, las noticias más importantes contenidas en 
los periódicos extranjeros recibidos ayer se refieren 
á Polonia, cuyo estado de insurrección hemos indi
cado hace dias. A las últimas fechas ocurrían comba
tes entre los rebeldes y las tropas rusas, siendo cada 
vez más considerables las pérdidas sufridas por los 
primeros. Los telegramas anuncian los puntos en 
donde se ha concentrado la rebelión, y mencionan un 
encuentro en el cual ha sido completamente derrota
do un cuerpo de 6.000 insurrectos.

anuncian ae uonstanunopia quenuD aa-ney, en
viado á aquella capital para comunicar el adveni
miento al poder de S. A. Ismail-Bajá, fué recibido 
el 29 de Enero en audiencia por el Sultán, que con 
tal motivo manifestó profunda simpatía por el nuevo 
Virev de Kerinto.

Las noticias de China, que alcanzan al 25 de D i
ciembre, aseguran haber llegado á Shang-Hai, proce
dente de Suez y últimamente de Hong-Kong, la fra
gata de vapor Semíramis con la insignia del Contral
mirante Jaures. El Capitán de navio Faucon, que des
empeñaba el mando de la división naval en los mares 
de la China desde el fallecimiento del Contralmirante 
Protet, ha dado posesión de dicho cargo á M. Jaures, 
que al punto fué visitado por los Oficiales colocados á 
sus órdenes y por los Cónsules y Autoridades de aquel 
territorio.

Habíase recibido noticia de la negada de una cor
beta rusa á Ning-Pó, habiendo desembarcado una

Í>artida de 200 hambres con el objeto de formar con 
as tropas de las demás Potencias aliadas la guarni

ción de dicha ciudad.
Un telégrama particular anuncia que los navios 

de vapor Wagram y Saint Louis llegaron el 6 á Mers- 
el-Kebir, procedentes de Tolon. Al dia siguiente em
pezaron á embarcarse en dichos buques las tropas 
francesas reunidas en Orán con destino á Méjico.

INTERIOR.
mADRiD.-—Del estado del producto íntegro de los bi

lletes para viajeros, expendidos en todas las lineas de ferro- 
p arriles de España durante el año de 4862 , resulta que 
ia compañía de los ferro-carriles de Madrid á Alicante y 
Zaragoza despachó 1.328.739 billetes, siendo el producto 
92.051.085,15 rs.

La empresa de Aimansa á Valencia y Tarragona des
pachó 5.682.885 billetes, que produjeron 39.826.747,58 
reales.

La de Zaragoza á Alsásua despachó 403.026 billetes, y 
fué su producto 4.278.956,43 rs.

La del Norte de España expidió 967.879 billetes, que 
produjeron 14.805.795,4 rs.

La de Alar á Santander despachó 333.370 billetes, y 
fué su importe 2.4,33.759,85, siendo el total de viajeros en 
todas las líneas 8.745.899, y el producto de los billetes el 
de 83.096.314,02 rs.
^—  En todo el terreno que media entre las calles de 
San Juan y de Atocha, frente ai Hospital general, se han 
construido ya y se van á construir una porción de casas 
con pisos terceros; de manera que dentro de poco tiempo 
aquel sitio, que estaba hasta ahora casi despoblado, se va 
a convertir en un hermoso barrio, donde se calcula po
dran habitar más de 500 familias.

Ya se ha hecho en el Campo de Guardias la medición 
del terreno en que se ha de construir el nuevo , depósito 
para las aguas del Lozoya que, según nos dicen, tendrá 
mayores dimensiones que el que ahora existe. Las obras 
principiarán en la primavera próxima.

BARCELONA 9 de Enero.—El ferro-carril de Sarriá 
adelanta visiblemente hácia su conclusión. Desde aquella 
población los rails están colocados hasta el criadero del 
Sr. Salvador, y puede decirse que para la conclusión to
tal de la via solo falta el puente, empezado y a , que allí 
debe atravesar la riera de Malla, y junto al glásis de esta 
ciudad el otro puente, principiado también, y que pasa
rá por encima ae la via férrea de Martorell.

Ayer se inauguraron en la ciudad de Mataré dos im
portantes mejoras; las nuevas cárceles, y la útilísima ins
titución de la Caja de ahorros. En el tren que salió de es
ta capital á las ocho y media de la mañana se dirigió á 
dicha ciudad el Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia D. Ignacio Llasera y Este ve, á quien acompañaban 
los Diputados provinciales Sres. Soler, Valls y Jpalaguer; 
el Arquitecto provincial Sr. Molina, el que ha dirigido las 
obras de las nuevas cárceles, Sr. Rogé ni, y los represen
tantes de la Caja de ahorros de esta capital Sres. Bacardí 
y Seigner. A su llegada á aquella población fueron reci
bidos por las Autoridades de la misma, en cuya compa
ñía pasó la comitiva á las nuevas cárceles que se han le
vantado al extremo de la calle de la Riera , inmediatas al 
antiguo cuartel. En la sala de vistas del nuevo estableci
miento el Sr. Llasera pronunció un breve discurso alusi
vo al acto, después del cual, con un vivá á la Reina, que 
fue contestado por los concurrentes, dió por inaugurado 
aquel local, no de castigo , como manifestó muy oportu
namente, sino de prevención durante los procedimientos 
dé las causas que penden de los Tribunales,, y entregó 
la llave del mismo ál Sr. Alcaide. El Sr. Juez del distrito 
contestó al Sr. Llasera coix otro discurso análogo á. las 
circunstancias , é hizo lo propio el Sr. D. Pompcyo Serra, 
Diputado provincial por dicho distrito, después del cuaí 
pasó la comisión á inspeccionar los aposentos del nuevo 
local, el cual es de sistema misto, celular en el primer 
piso y en comunidad en los bajos, con un patio porticado 
semicircular, en el centro de cuyo diámetro hay la capi
lla para la celebración de la Santa Misa en lo»-dia» de 
obligación. El edificio es bastante espacioso, y los deteni
dos 10 están con la debida seguridad.

Terminado este acto, el reputado orador D. Hermene
gildo Goll de Valdemía, que iba con la comitiva, invitó á 
los que la componían á que se dignasen visitar el nuevo 
Museo con que acaba de enriquecer su concurrido Cole
gio , inmediato al local de las nuevas cárceles. En efecto, 
dicho señor les puso de manifiesto sus preciosas coleccio
nes de objetos de historia natural, su gabinete de física y 
la espaciosa y linda capilla del establecimiento.

Al salir de él pasaron las Autoridades á inaugurar la 
Caja de ahorros, para cuya ceremonia se había decorado 
un espacioso salón de la calle de Bonaire. Allí, el Sr. Sub
secretario , por delegación del Secretario Sr. OliYer que 
se hallaba indispuesto, leyó una memoria referente ai ob
jeto , en la que demostró la necesidad de las Cajas de 
ahorros, haciendo ai propio tiempo la historia de tan im
portante institución. Acto continuo el Sr, Gobernador ci
vil pronunció un elocuente discurso, volviendo á encare
cer la importancia de las Cajas de ahorros, que no sir
ven, dijo, para depositar en ellas únicamente ios ahorros 
de las ciases jornaleras , sino los de toda persona previ
sora , fuese cual fuere la posición social que ocupe. Ma
nifestó asimismo que esta idea de la previsión es innata 
en el carácter catalan, pues desde el siglo pasado cuenta 
el Principado con varias sociedades de socorros mútuos, 
conocidas en este país con el nombre de Monte-píos, pa
ra auxiliarse mútuamente en sus enfermedades los aso
ciados ; de las cúales, en la sola provincia de Barcelona 
se contaban 365 , esto e s , más del doble de las que hay 
en el resto de España. Antes de terminar el acto, el se
ñor Alcalde constitucional manifestó la idea que había 
presidido ai establecer dicha Caja de ahorros, que dijo el 
Sr. Gobernador quedaba ya legalmente constituida , des
pués de leida por el Sr. Subsecretario la Real órden que 
autorizaba su constitución. [Diario.)

BOLETIN  DE TEA TRO S.

El martes por la noche se verificó en el Conservato
rio la fiesta lírica preparada por los Profesores y alum
nos del establecimiento en obsequio al distinguido Maes
tro Yerdi. Dió principio con un himno compuesto por el 
alumno D. Tomás Fernandez, y cantado por los ae las 
clases de solfeo general, cuya le tra , original de D. Ven
tura de la Vega , dice así:

¡ Oh! 1 Dios de las artes !
¡ Oh, númen del canto, 
que júbilo inspiras, 
que mandas el llanto: 
tu vida es eterna; 
tu fuego inmortal!

; Colgó para siempre 
su lira Rossini!

¡Murió Donizetti 
y el tierno Bellini! ,
¡ Helóse en la tumba 
su voz celestial!

Mas solo perece 
la mano que escribe: 
con forma diversa 
el génio revive, 
y brota en las almas 
que sienten su ardor.

I Honor a l Maestro  ! 
j Al génio que llena 
de r ic a  armonía 
la lírica escena!
¡ Al h u é sp e d  ilustre 
rindamos honor!

En seguida se ejecutaron varias piezas de música y 
canto por las Sras. Órtiz y Castro y los Sres. Quilez, Lu
cientes , Ledesma y Ürrútia : este último, niño de 14 á 
42 años de edad, arrancó al violin las más sentidas, de
licadas y difíciles armonías „ que le valieron unánimes y 
entusiastas aplausos.

En el cuarto acto de El Trovador, con que terminó la 
función, se distinguieron óas señoritas Aguado y Llanes 
en el"desempeño de sus respectivos papeles de Leonora y 
Azucena. El salón estuvo conpletamente lleno , viéndose 
entre la inmensa conciarrencia nuestros más distinguidos 
Profesores músicos, quienes se esmeraban á porfía en 
obsequiar al insigne Yerdi, objeto principal de 1¿ fiesta, 
que honró con su asistencia el ilustre Maestro.
— El sábado próximo se representará en el teatro del 
Circo la obra dramática que hace dias anunciamos, titu
lada Estudio del natural.

ANUNCIOS.

SE ARRIENDAN LÁS DEHESAS DENOMINABAS 
Confrentes de Silva, Cuajrtode Arriba de las Ciervas, Tor
re de Don Gabriel , la4Manchada con su cérea , la Huertá 
de la Baquilla y el Olivar del Moscatelar, sito todo en tér
mino de la Ciudad dfe Jerez dé los Caballeros.

El remate en doble subasta tendrá efecto el jueves 49 
de Febrero, á ’las doce dé su mañana, en Madrid éti lás 
oficinas del Excmo. Sr. Duque de Fernán-Nuñez, calle de 
Santa Isabel, números 42 y 44, y en Jerez en la casa de 
su Administrador, en cuyos puntos se hallarán de mani- 
fieslo los pliegos de condiciones. 634—1

LAMUTUALIDAD.—COMPAÑIA GENERAL ESP AÑO- 
la de seguiros mutuos contra incendios. ^

Debiendo celebrarse-junta general de sdgíos e ld ía  45 
del corriente, á las doce de su mañana,' en el; local de Sus 
oficinas, calle áe Álcalá, núm. 36, segundo patio, la Di
rección la pone en conocimiento todos los señores £04 
cios residentes en esta carie para que * se sirvan concur
rir á ella con objetó de enterarse ide-todas las operaciónes 
practicadas en el año último^=El Director general/?. P. 
Uhagon. 758-—3

, LLOYD BARCELONÉS DE SEGUROS MARITIMOS — 
La Junta inspectora dé esta Sociedad ha< Señalado el dia £ 
del próximo mes dé Marzo para la celebración de la ge
neral ordinaria que presente el art. 25 de los estatutos, 
la que tendrá lugar en tino de los salones de la casa-Lqn- 
ja á las siete de la noche; y se avisa .para que los señores 
socios que, con arreglo á las disposiciones del art. $8 ten
gan derecho de asistencia, se. sirvan pasar á las oficinas 
de la misma Sociedad desde el dia 25, del corriente en 
adelante para recoger sus papeletas de entrada.

Barcelona 9 de Febrero de 4 863.*=El Secretario, Juan 
Catalán. 728—3

CAJA UNIVERSAL DÉ CAPITALES.-r-LOS SÜSCRI- 
tores de las pólizas números 44 á 46, 20, 24, 49,52, 53, 
64, 64, 123, 424, 475, *44, 269, 306, 430, 447, 530 á 537. 
553, 692 á 697, 757, 758, 768, 790, 794, 909, 956, 4.065, 
4.072, 4.078, 4.085, 4.086, 4.154, 1.187, 4.237, 4.265, 4.266, 
4.286, 4.287, 4.496, 1.603, 4.642, 1.645, 4.655, 1.658, 4.745, 
4.842, 1.819, 4.850, 1.864, 4.888, 4.922, 4.943, 4.946, 4.974, 
4.975, 4.981, 4.982, 2.44 4, 2.329, 2.330, 2.347, 2.536, 2.632, 
2.657 á 2.660, 2.748 , 2.9*8 , 2.929 , 3.023 , 3.028, 3.050 
á 3.052, 3.492, 3.282 á 3-284, 3.346, 3.382, 3.387, 3.478 
á 3.480 , 3.761, 3.784 , 3.785 , 3.869 á 3.874 , 4.062 á 4.064, 
4.125, 4.404, 4.485, 4.587, 4.588, 5.174, 5.239, 5.240, 5.545 
y 5.559 han hecho uso del derecho que les conceda 
el art. 4 3 de los estatutos de la compañía.

Lo que la Dirección pública en cumplimiento úe lo 
que en el mismo se prescribe.

Madrid 10 de Febrero de 1863.««E1 Director general, 
José Luis Retortiilo. 756

LLOYD CATALAN DE SEGUROS MARITIMOS. — LA 
Junta inspectora de esta Sociedad, á tenor de lo preveni
do en el art. 23 délos estatutos, ha fijado para la cele
bración de la junta general ordinaria de accionistas el 
dia 4.* deí próximo mes de Marzo, á las once de la ma
ñana , en el loc^l de las oficinas de esta Compañía„ calle 
de Gignas, núm. 6.

Los señores socios, con derecho de asistencia, podrán 
recoger las correspondientes papeletas para asistir á la 
misma desde el dia 22 del presente mes.

Barcelona 5 de Febrero de 4863.«=P. A. de la J. L , el
¡Secretario, Ramón Soler. 764 *

i CREDITO TERRITORIAL ESPAÑOL. ---CUMPLIENDO; 
pon lo dispuesto en el art. 22 de sus estatutos, se convoca' 
á los señores socios de la misma para que se sirvan asis
tir á la junta general ordinaria qué se . celebrará el dq- 
piingo 8 de Marzo’ prójimo; á la tina de la tarde, en el do
micilio social, calle de Hortaleza, núm. 96.

Orden del dia: lectura de la memoria de la gérénéíá: 
elección del Consejo de vigilancia en propiedad de Ma
drid y provincias.

Madrid 7 de Febrero do 4863.«*»M. CuendiaS Morales y
compañía. 7^5

SANTO DEL DXA.

Santa Olalla, virgen y mártir, y la primera traslación 
de San Eugenio.

Cuarenta Horas en la iglesia de los Siervos de María.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 11 de Febrero de 4 863.

B aró m etro  T em pera- T e m p era - ESTADO
i i a r a q  reducido á  0o tu ra  en t u r a e n g r a -  D irección 
HUHAS. e n m i l ím e -  grados dos c e n tí-  . . . .

tro s. R eaum ur. g ra d o s . del Ttw tto. CIELO.

6 m ... 712,15 0°,7 0°,9 E. S. E .. Despej.*
9 m ... 713,04 3°,3 4°,4 E. S. E .. Nubes.

42......  712,69 6°,6 8°,2 E. S. E .. Celajería
3 1... .  744,59 8°,7 40°,9 E. S. E .. Idem.
6 t . . . .  741,85 5°,8 7#,3 E. S. E .. Despej.0.
9 n . . .  743,12 5°,8 7°,2 S  Celajes.

Temperatura máxima del dia  9o,7 ] 4 2°,1
Temperatura máxima al sol  4 8°,8 23°,5
Temperatura mínima del d ia... . .  —0°,4 —0°,5
Evaporación en las 24 horas. 4,4 milímetros.

DESPACHOS TELEG R Á FICO S.
Observaciones meteorológicas del dia 4 4 de Febrero á las 

ocho de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadistica 
general del Reino.)_____________________ __

LO CA- f r o á  O^v te m p e ra -  D irección E stado  E s tad o
«1 «i *J\ del del

L1DADES. tu ra . T ien to . cielo . de la m ar.

Madrid... 772,4 4°,4 E. S E. Nubes........ »
Barcelona. 770,7 9°,5 Norte. Neblina. . . Tranquila.
Palma  77*,4 9o,4 Idem. Despejado . Idem.
Alicante.. 770,8 12#,0 Este...  Algs. nubes Idem.
S. Fernan
do á las 8h. 765,9 43°,0 S. E. . Nubes Picada.
Lisboa .. 767,0 9o,1 N.N.E. Idem Bella.
Oporto... 768,0 40°,4 E. N. E. Vapores. . .  Idem.
Bilbao.... 768,2 9°,7 S. E.. .  Despejado . Tranquila.
Granada. 768,4 6#,4 S. O. . Cási cub.°. »
Salam.*. . 766,3 3°,0 S. E ... Niebla.. . .  »
Oviedo... 766,4 5°,2 N. O.. Despejado. »
Búrgos... 770,4 —0°,2 N. E. Idem.  »
Albacete.. 772,2 4°,0 E. S. E. Cubierto. . »
S oria ..... 768,7 Io,0 N.N.E. Despejado. »
Zaragoza.. 768,5 6°,4 N. O .. Cásidesp.0. »
Huesca. •• 755,6] 6*,6 » [Cubierto. . »

A las ocho de la mañana.
Marsella.. 772,4 5°,5 N. E . . Despejado.. »
Bayona. . » 2°,8 Este. . Idem............ De leva.
Brest.. .. 769,2 6",0 S. E.. . Nubes. . . ,  Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 6 
de Febrero de 4 863 á las ocho de la mañana.

B aróm e- T e m p ert.

™ -  tu ra  en D irección E ST A D O  
LOCALID AD ES. g r a d e s  del

n ivel del c e n lí?r a “ T ien t0 * ™  C U & O . 
m ar. (*0S‘

Dunquerque. . . . .  770,0 5o,6 O. N.O. Cubierto.
París....................   773,9 8°,3 O. . ..  Idem.
Bayona.....................  » 6°,6 N. E .. Idem.
Lyon....................... 775,4 9°,5 S Idem.
Bruselas.................  771,5 8°,6 S. O .. Calima.
Viena.....................  766,4 4°,3 O. N.O. Cubierto.
Turin.....................  768,0 —3°,0 E Sereno.
Roma...................... 770,0 5°,0 N. . . .  Despejado.
Florencia...............  770,7 4*,0 S Sereno.
San Petersburgo.. 748,3 —1°,8 S Cubierto.
Constantinopla... » » » »
Stockoimo............ » » » »
Copenhague  753,2 5o,4 O Variable.
Greenwich  766,0 9°,2 O Nublado.
Leipzig...................  767,5 5°,0 S. O. . Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.589 fanegas de trigo.
3.452 arrobas de harina de id.
8.856 arrobas de carbón.

100 vacas, que componen 44.705 libras de peso. 
336 carneros, que hacen 7.558 id. id.
266 cerdos degollados, que hacen 63.04 4 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 50 á 55 K/% rs. arroba, y  de 22 á 24 
cuartos libra.

Carne de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 88 á 98 rs, arroba, y de 42 á 54 

cuartos libra.

Despojos de cerdo, de 44 á 48 cuartos libra.
Tocino añejo, de 88 á 92 rs. arroba, y  de 32 á 34 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 73 á 74 rs. arroba.
Lomo, de 34 á 38 cuartos libra.
Jamón, de 4 40 á 4 46 rs. arroba, y  de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 49 á 20 cuartos libra.
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 4 2 á 4 4 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 12 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y  de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16á 20rs. arroba, y de 8 á 40 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 */* rs. arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 */% á 6 rs. arroba, y de 2 á 2 */% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 24 á 27 rs. fanega.
Algarroba, á 38 rs. idem.
Trigo vendido  4.938 fanegas.
Quedan por vender.. 649.

Precio máximo  53 «4.
Idem mínimo.............  44.
Idem medio................ 49,69.

Nota. Trigo trechel, 80 fanegas á 48 rs.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 4 4 de Febrero de 4863.-**El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 11 de Febrero de 4 863 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 54-65. 
Idem diferido , id ., 46-70, 60, 65 y 70.
Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 

48-40.
Idem del personal, publicado, 23-40.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 6 

por 400 de interés anual, no publicado, 92-25.
Acciones de carreteras, emisión de 4 de Abril de 

4850,deá 4.000 rs., 6 por 400 anual, publicado, 404-80. 
Idem de á 2.000 r s ., no publicado, 4 02.
Idem de 4.° de Junio de 4851,deá 2.000 rs., id., 400- 

50 d.
Idem de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs., id., 99 d. 
Idem de 4.f de Julio de 4856, de á 2.000 rs., id., 97.

Acciones de Obras públicas de 4.f de Julio de 4860, 
idem, 97-30.

Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 400 
anual, id ., 4 4 1 -25.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles , id ., 95-25.

Acciones del Banco de España, id., 244 p.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

idem, 2.460 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.500 d.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid ¿ Z a 

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 400, reembolsa- 
bles por sorteos, id ., 4.040 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 400, reembdsables por 
sorteos, á 4 37 % por 4 00, id., 4 0.400.

Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 
Real á Badajoz, id., 4.884.

Idem del ferro-carril de Patencia á Ponferrada, ó sea 
del Noroeste de España, id ., 4.900.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 50-45.
París á 8 dias vista, 5-22.

Plazas del reino.

D*3a. Beneficio D&So. Beneficie.
¡

Albacete—  */% d. . .  Lugo...........
Alicante  par. . .  M álaga.... 3/8
Almería. . . .  par. . .  Murcia.. . .  par d.
Avila  *A •• Orense  % p.
Badajoz  % . .  Oviedo  % p.
Barcelona.................  A  Palencia... par.
Bilbao  parp. . .  Pamplona., par.
Búrgos  Vi .. Pontevedra 4 p.
Cáceres  Vi . .  Salamanca. % p.
Cádiz  54 d>. . .  San Sebas-
Castellon..................  ..  tian ...................... V%
Ciudad-Real. . .  .. Santander. %
Córdoba  % p. . .  Santiago...  4
Coruña  4 d. . .  Segovia—  par.
Cuenca.........  . .  S ev illa ..,. y% p.
Gerona.........  . .  Soria  Va d. . . ;
Granada—  5$ . .  Tarragona. yt
Guadalajara. parp. . .  Teruel  . .  . .
Huelva.........  . .  T oledo .... J4
Huesca.........  . .  Valencia... par.
Jaén   %/i  . .  Valladolid. Va P* ••
León  % p* . .  V ito ria .... Va P- ••
Lérida..............................  Zamora,. . .  Va
Logroño..,. •* «• U Zaragoza,. J4 p. . .

WL&XS EXTRANJERAS1.

Parts 44 de Febrero de 4863,

Fondos ™ ;3 5 * •

Deuda exterior.  5*
Esptifióks.............. Idem amortizáble  161/.,

( Idem in te r io r . ; . . . . , . . .  ?,o.
Cmsblidadbé..................    * 92% á 3/4,

Amberes 7 de * Febrero.— Interior, 50~‘io .—Diferida¿ 
46*10.

Amsterdam*7 de Febrem ~ínteriot>.9 60 3/8.i-Diteríday 
46 3/8.

Francfort 7 deFebréro.-Atú&etot, 5 0 ^  —Diferida, 46 }£. 

Lóndres 7 de Febrero.— Coi^solidados, 9*54, In
terior español, 53 Diferid a , 46 */í.

ESPECTÁCULOS:

T eatro  Real.— A las ocho y media de la noche.— 
Función 94 de abono.—Lucrecia Borgia, ópera un tres 
actos.

T eatro  d b l  P ríncipe .  —A  las ochó dé la noche.— No 
hay que tentar al diahlo.—Baile.—/ Presentimientos/ come
dia nueva e n un acto.—La agenda de Corre-largo, comedia 
nueva ea un acta.—Bailo.

T e a t r o  d e l  Circo. — A  las ocho de la noche. — Lí ter
remoto, de la Martinica.

T éatro  d e  V aried a d e s . — A las ocho de la noche.— 
Fu nción 27 de abono. —Sinfonía. — Un dia en el gran 
mundo, comedia en tres actos.— Baile. — E. H ., pieza en 
tin acto.

N o ta .  Mañana se pondrá en escena la comedia nueva 
en tres actos , original , titulada A Roma por todo.

T eatro  d e  la  Zarzuela,— A las ocho de la noche,— 
El sargento Federico.

Teatro d e  N ovedades. — No se ha recibido el anuncio.


